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Resumen 

Esta investigación exhaustiva examina en profundidad la implementación de estrategias 

colaborativas en el contexto de la educación inclusiva, analizando sus múltiples dimensiones y 

alcances. El estudio surge como respuesta a una problemática global apremiante: la necesidad 

fundamental de garantizar una educación de calidad y accesible para todos los estudiantes, sin 

distinción alguna de sus condiciones personales, sociales o culturales, alineándose con los 

principios fundamentales establecidos por la UNESCO (2024) en materia de equidad 

educativa. 

 

Los hallazgos de la investigación revelan un impacto positivo considerable y estadísticamente 

significativo, donde un 66.7% de la población estudiantil participante demostró mejoras 

sustanciales en su desempeño académico general. No obstante, el estudio también identificó 

barreras significativas que requieren atención inmediata, destacando particularmente la 

compleja tarea de adaptación de materiales didácticos (una preocupación manifestada por el 

75% del cuerpo docente participante) y la urgente necesidad de implementar programas de 

capacitación especializada y comprehensiva. 

 

La evaluación detallada de las estrategias colaborativas implementadas arrojó resultados 

particularmente alentadores: un notable 83.3% de los estudiantes experimentó un incremento 

significativo en sus niveles de participación en actividades grupales estructuradas, mientras que 

un considerable 55.6% desarrolló habilidades sustanciales y medibles en el ámbito del apoyo 

entre pares. La investigación identificó tres factores fundamentales para el éxito de estas 

iniciativas: el apoyo institucional consistente y sostenido en el tiempo, la formación continua 

y especializada del profesorado, y la implementación sistemática de adaptaciones curriculares 

personalizadas según las necesidades específicas del alumnado. 

 

Las conclusiones derivadas del estudio subrayan la imperativa necesidad de implementar 

programas sistemáticos y bien estructurados de capacitación docente, establecer sistemas 

robustos de apoyo pedagógico adaptados a las necesidades específicas de cada contexto 

educativo, y mantener mecanismos rigurosos de seguimiento y evaluación continua.  

 

Palabras claves: Adaptaciones curriculares, Capacitación docente, Educación inclusiva, 

Equidad educativa, Estrategias colaborativas, Prácticas pedagógicas inclusivas. 
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Abstract 
This comprehensive research examines in depth the implementation of collaborative strategies 

in the context of inclusive education, analyzing its multiple dimensions and scope. The study 

emerges as a response to a pressing global issue: the fundamental need to ensure quality 

education accessible to all students, regardless of their personal, social, or cultural conditions, 

aligning with the fundamental principles established by UNESCO (2024) in terms of 

educational equity. 

 

The research findings reveal a considerable and statistically significant positive impact, where 

66.7% of the participating student population demonstrated substantial improvements in their 

overall academic performance. However, the study also identified significant barriers requiring 

immediate attention, particularly highlighting the complex task of adapting teaching materials 

(a concern expressed by 75% of participating teachers) and the urgent need to implement 

specialized and comprehensive training programs. 

 

The detailed evaluation of implemented collaborative strategies yielded particularly 

encouraging results: a notable 83.3% of students experienced a significant increase in their 

participation levels in structured group activities, while a considerable 55.6% developed 

substantial and measurable peer support skills. The research identified three fundamental 

factors for the success of these initiatives: consistent and sustained institutional support, 

continuous and specialized teacher training, and the systematic implementation of personalized 

curricular adaptations according to specific student needs. 

The conclusions derived from the study underscore the imperative need to implement 

systematic and well-structured teacher training programs, establish robust pedagogical support 

systems adapted to the specific needs of each educational context, and maintain rigorous 

monitoring and continuous evaluation mechanisms. The elaborated recommendations are 

specifically directed at three key groups: educational institutions, teaching staff, and future 

researchers in the field, placing special emphasis on the critical need to develop comprehensive 

longitudinal studies and conduct in-depth analyses on the transformative role of emerging 

educational technologies in promoting and strengthening effective inclusive practices. 

 

Keywords: Curricular adaptations, Teacher training, Inclusive education, Educational equity, 

Collaborative strategies, Inclusive pedagogical practices. 
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Introducción 

 

Actualidad del tema 

En el contexto educativo contemporáneo, la educación inclusiva constituye un 

elemento fundamental para garantizar una formación equitativa y de calidad. Como señalan 

Martínez-Figueira y Raposo-Rivas (2019), las estrategias colaborativas se han consolidado 

como herramientas indispensables para abordar la diversidad en el aula, promoviendo un 

aprendizaje significativo y participativo para toda la comunidad educativa. 

La complejidad del panorama educativo actual presenta retos significativos, donde 

la heterogeneidad del alumnado demanda aproximaciones pedagógicas adaptativas. Según 

los estudios de Rodríguez y Sánchez (2022), las estrategias colaborativas han evidenciado 

una notable efectividad en la integración de estudiantes con diversas capacidades y 

antecedentes culturales, fomentando un ambiente educativo inclusivo y enriquecedor. 

 

Las transformaciones educativas recientes han intensificado la relevancia de las 

metodologías colaborativas en la educación inclusiva. De acuerdo con García-López y 

Martínez-Rojas (2021), la implementación de estas estrategias ha demostrado beneficios 

significativos en el desarrollo de competencias sociales y académicas, especialmente en 

entornos educativos que requieren adaptaciones específicas. 

 

Las investigaciones desarrolladas por Torres-Hernández et al. (2023) indican que la 

efectividad de las estrategias colaborativas no se limita al rendimiento académico, sino que 

impacta positivamente en el desarrollo de habilidades socioemocionales y la construcción 
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de comunidades educativas más inclusivas. Este enfoque integral resulta esencial para 

preparar a los estudiantes en un contexto social cada vez más diverso e interconectado. 

La vigencia de esta temática se refleja en las políticas educativas actuales y en las 

directrices de organismos internacionales. Como sostienen Ramírez-González y Pérez-

Santos (2023), la creciente atención a la diversidad en el aula y la búsqueda de 

metodologías efectivas para atender las necesidades individuales de los estudiantes 

convierten el estudio de las estrategias colaborativas en la educación inclusiva en un campo 

de investigación prioritario. 

 

Contextualización 

El panorama educativo actual en América Latina enfrenta desafíos significativos en 

términos de inclusión y equidad. De acuerdo con Valenzuela y Cortés (2023), 

aproximadamente el 37% de los estudiantes en la región experimenta algún tipo de barrera 

en su proceso de aprendizaje, situación que demanda una respuesta educativa integral y 

efectiva. 

Las investigaciones realizadas por Méndez-Rojas et al. (2022) evidencian que la 

implementación de políticas inclusivas en las instituciones educativas latinoamericanas ha 

sido irregular y, en muchos casos, insuficiente para atender las necesidades específicas de 

la población estudiantil. Esta realidad se ve agravada por la limitada disponibilidad de 

recursos especializados y la falta de capacitación docente adecuada. 

En el contexto específico de las escuelas públicas, Herrera-Campos y Vásquez 

(2023) señalan que la brecha entre las políticas educativas inclusivas y su implementación 

práctica continúa siendo un obstáculo significativo. Los autores destacan que factores como 
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la sobrepoblación en las aulas y la escasez de materiales didácticos adaptados dificultan la 

creación de ambientes verdaderamente inclusivos. 

Los estudios longitudinales conducidos por Morales-Jiménez y Aguirre (2024) 

revelan que las instituciones educativas que han logrado implementar estrategias inclusivas 

efectivas muestran mejoras significativas en indicadores clave como la retención escolar y 

el rendimiento académico. Sin embargo, estas experiencias exitosas representan más la 

excepción que la norma en el panorama educativo regional. 

La dimensión socioeconómica juega un papel crucial en esta problemática. Según el 

análisis de Ramírez-Soto y González (2023), las disparidades económicas entre diferentes 

zonas geográficas se traducen en accesos desiguales a recursos educativos especializados, 

perpetuando ciclos de exclusión que afectan principalmente a las poblaciones más 

vulnerables. 

Frente a este escenario, resulta imperativo desarrollar investigaciones que no solo 

documenten la situación actual, sino que también propongan soluciones viables y adaptadas 

al contexto local. Como sugieren López-Miranda et al. (2024), la transformación hacia una 

educación verdaderamente inclusiva requiere un enfoque multidimensional que considere 

tanto los aspectos pedagógicos como los factores sociales y económicos que influyen en el 

proceso educativo. 
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CAPITULO I  
 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
1.1 Problematización 

 La educación inclusiva ha sido promovida a nivel global como una estrategia 

para garantizar que todos los estudiantes, independientemente de sus condiciones 

personales, sociales o culturales, puedan acceder a una educación de calidad en igualdad de 

oportunidades. Sin embargo, la implementación efectiva de estas políticas en las escuelas 

aún enfrenta desafíos importantes, especialmente en lo que respecta al impacto real que 

estas políticas tienen en el desarrollo académico de los estudiantes. 

 Para la (UNESCO, 2024) cada estudiante posee una importancia equiparable a la 

de cualquier otro, sin embargo, millones de estudiantes a nivel mundial continúan siendo 

marginados del acceso educativo debido a factores como el género, la orientación sexual, el 

origen étnico o social, el idioma, la religión, la nacionalidad, la situación económica o la 

discapacidad. 

 Uno de los estudios más completos sobre la educación inclusiva a nivel mundial 

es el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 2020 de la UNESCO. Este 

informe analiza diversas formas de exclusión en la educación y sus causas, además de 

ofrecer recomendaciones sobre cómo abordar estos problemas, el informe destaca que, a 

pesar de los esfuerzos globales, millones de personas siguen siendo excluidas del acceso a 

la educación. 

 Un dato relevante que se destaca dentro del Informe de Seguimiento de la 

Educación en el Mundo 2020 de la UNESCO enfatiza en la identidad, el origen y las 

capacidades de los estudiantes que influye significativamente en sus oportunidades 
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educativas, por ejemplo, las poblaciones indígenas suelen tener tasas de rendimiento y 

alfabetización inferiores a las de sus pares no indígenas, además, la mitad de la juventud en 

la región no alcanza un nivel mínimo de competencia en lectura, afectando más a los 

grupos desfavorecidos. 

 En la busqueda de objetivos para fomentar el desarrollo e implementar políticas 

públicas y el reconocimiento de derechos a través de la producción y divulgación de 

información, la elaboración de solicitudes e informes para organismos internacionales de 

derechos humanos, el lanzamiento de campañas de sensibilización, la realización de 

capacitaciones, la presentación de dictámenes en casos ante tribunales nacionales e 

internacionales, el apoyo a iniciativas a nivel nacional que promuevan la educación 

inclusiva, y el establecimiento de redes con otras organizaciones de la sociedad civil la Red 

Regional por la Educación Inclusiva (RREI Latinoamérica, 2019), examina la situación de 

las personas con discapacidad en los sistemas educativos de varios países de la región 

latina, incluyendo Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Paraguay, 

Perú y Uruguay, su meta es influir a nivel nacional, regional e internacional para que los 

gobiernos aseguren sistemas educativos que reconozcan la diversidad y que posibiliten que 

todas las niñas y niños aprendan juntos y participen en condiciones de igualdad. 

La implementación de políticas está estrechamente vinculadas a varios factores 

sociales y culturales, en primer lugar, un cambio en la concepción de la discapacidad y las 

diferencias individuales, impulsado por movimientos de derechos civiles y la defensa de los 

derechos de las personas con discapacidad, ha jugado un papel crucial. Este enfoque ha 

desplazado la idea de que las diferencias individuales son un "problema" a uno donde la 

diversidad es vista como una fortaleza, asimismo, estudios científicos en neurodiversidad, 
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psicología y pedagogía han aportado nuevas perspectivas sobre cómo las personas aprenden 

de maneras diferentes, lo que ha fortalecido la idea de que el sistema educativo debe ser 

flexible y adaptable, no los estudiantes. Este entendimiento ha dado lugar a marcos 

normativos internacionales, como la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CRPD) de la ONU, que ha influido en la legislación educativa de muchos 

países. 

En cuanto a las consecuencias, las políticas de educación inclusiva han permitido 

que la equidad educativa avance, las escuelas han adoptado enfoques más flexibles, y los 

docentes, a menudo, reciben formación adicional para manejar aulas más diversas, lo que 

ha mejorado su capacidad para atender a diferentes estudiantes, esto no solo beneficia a los 

alumnos con necesidades educativas específicas (NEE), sino que también promueve un 

entorno de aprendizaje enriquecido para todos los estudiantes, fomentando habilidades 

como la empatía, el respeto a las diferencias y la colaboración. 

Sin embargo, también se han observado algunos desafíos. La implementación de la 

educación inclusiva ha sido dispar, con una falta de recursos adecuada en algunas regiones, 

lo que ha provocado que las políticas, aunque bien intencionadas, no siempre se traduzcan 

en prácticas efectivas, muchos docentes, además, sienten que no tienen suficiente apoyo o 

capacitación para cumplir con las demandas de una enseñanza inclusiva. 

A pesar de los esfuerzos del sistema educativo ecuatoriano por aplicar políticas 

inclusivas, se observa que los estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) o 

diversas realidades socioeconómicas aún enfrentan dificultades para alcanzar el mismo 

nivel académico que sus compañeros, las investigaciones previas han evidenciado que la 
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falta de formación docente, recursos limitados y un enfoque poco integral en la aplicación 

de estas políticas pueden generar una inclusión parcial o superficial. La vicepresidencia de 

la República del Ecuador a través del (Ministerio de Educación, 2011) implementa el 

Módulo I: Educación Inclusiva y Especial, este módulo fue creado con el propósito de 

proporcionar una herramienta efectiva que apoye la formación complementaria y el 

desarrollo de competencias en los participantes, promoviendo así un sistema de educación 

inclusiva, además, busca examinar las razones, principios y el marco conceptual que 

fundamentan la educación inclusiva, sobre los cuales deben basarse las políticas educativas, 

con el objetivo de fomentar la participación de los docentes como gestores en los procesos 

de mejora escolar. 

  En este contexto, resulta relevante buscar contestar la siguiente pregunta de 

investigación ¿Cuál es el impacto de las Políticas de la educación inclusiva en el desarrollo 

académico de los estudiantes de cuarto año de educación básica de la Unidad Educativa 

Estados Unidos de Norteamérica, Cantón Quito, año lectivo 2024 – 2025? se busca analizar 

si las herramientas y recursos proporcionados son suficientes para cumplir los objetivos 

inclusivos y si los estudiantes realmente perciben un beneficio en su rendimiento académico. 

1.1.1 Delimitación del problema 

Espacial: Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica. 

Temporal: año lectivo 2024 – 2025. 

1.1.2 Formulación del problema 

Esta investigación responderá a la siguiente pregunta: ¿Cuál es el impacto de las Políticas 

de la educación inclusiva en el desarrollo académico de los estudiantes de cuarto año de 
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educación básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica, Cantón Quito, 

año lectivo 2024 – 2025?  

1.1.3 Sistematización del problema 

 ¿Cómo se relacionan los programas de capacitación con el rendimiento académico? 

 ¿Por qué incide la implementación de políticas en la deserción escolar? 

 ¿Cómo sensibilizar a la comunidad educativa para conseguir el compromiso de los 

padres de familia?  

 ¿Conocen los docentes la política pública en educación inclusiva? 

 ¿Cómo influye la implementación de políticas en educación inclusiva en el 

compromiso escolar de la comunidad educativa? 

1.1.4 Determinación del tema 

Impacto de las Políticas de educación inclusiva en el desarrollo académico de los 

estudiantes de cuarto año de educación básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de 

Norteamérica, Cantón Quito, año lectivo 2024 – 2025. 

1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo General de la Investigación 

Evaluar el impacto de las Políticas de educación inclusiva en el desarrollo académico de los 

estudiantes de cuarto año de educación básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de 

Norteamérica, Cantón Quito, a través de estrategias del Diseño Universal para el 

Aprendizaje, para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes de la Institución.  

1.2.2 Objetivos Específicos de Investigación 

 Identificar las principales barreras de la implementación de políticas inclusivas que 

obstaculizan la efectividad de estrategias colaborativas en entornos educativos 

inclusivos y conllevan a la deserción escolar. 
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 Evaluar el impacto de las estrategias colaborativas en el rendimiento académico y el 

desarrollo socioemocional de los estudiantes en contextos educativos diversos. 

 Sensibilizar a la comunidad educativa a través de la difusión de programas de 

educación inclusiva para conseguir el compromiso de los padres de familia con las 

niñas y niños con necesidades educativas específicas. 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

La inclusión educativa es un tema central en las políticas educativas a nivel 

mundial, ya que busca garantizar que todos los estudiantes, independientemente de sus 

características físicas, cognitivas, sociales o culturales, reciban una educación equitativa y 

de calidad, en Ecuador, se han implementado diversas normativas orientadas a fortalecer la 

educación inclusiva, sin embargo, aún existe una brecha entre la teoría y la práctica, lo que 

plantea interrogantes sobre la efectividad de estas políticas en contextos específicos. 

El problema que se investiga es el Impacto de las políticas de educación inclusiva 

en el desarrollo académico de los estudiantes de cuarto año de educación básica de la 

Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica, Cantón Quito, durante el año lectivo 

2024-2025. Se busca identificar si las políticas inclusivas implementadas están logrando su 

objetivo de mejorar el rendimiento académico de todos los estudiantes, incluyendo aquellos 

con necesidades educativas especiales, o si existen barreras que limitan su efectividad. 

La emergencia del problema de estudio radica en la creciente importancia que tiene 

la educación inclusiva en el sistema educativo ecuatoriano y a nivel mundial, y en la 

necesidad de asegurar que estas políticas no solo se implementen, sino que realmente 

impacten de manera positiva el desarrollo académico de los estudiantes.  
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La inclusión educativa es una cuestión de equidad y derechos, pero también plantea 

retos prácticos en su implementación, especialmente cuando no se cuenta con los recursos 

adecuados o la formación docente necesaria, esta investigación surge de la necesidad de 

comprender cómo se están implementando estas políticas y si están generando el impacto 

deseado en el desarrollo académico de los estudiantes, particularmente en un nivel tan 

crucial como el cuarto año de educación básica. 

La relación de la investigación es altamente viable, ya que se enfoca en un contexto 

real y específico: Una institución educativa concreta (Unidad Educativa Estados Unidos de 

Norteamérica) y un grupo de estudiantes (cuarto año de educación básica) durante un 

período académico definido (2024-2025).  Existen políticas educativas claras que se están 

implementando, lo que facilita su análisis en términos de efectividad y aplicación, además, 

la investigación cuenta con un marco teórico amplio que respalda el estudio de la educación 

inclusiva, lo que permite la utilización de métodos cualitativos y cuantitativos para evaluar 

su impacto en el desarrollo académico. 

El estudio beneficiará principalmente a los estudiantes de cuarto año de educación 

básica, ya que sus resultados permitirán mejorar la implementación de políticas inclusivas, 

optimizando su rendimiento académico, y por defecto a los docentes y administradores 

escolares que se verán beneficiados al obtener herramientas y recomendaciones basadas en 

evidencias para mejorar la educación inclusiva en el aula, de manera más amplia. 

Desde una perspectiva personal y profesional, realizar este estudio permitirá obtener 

un conocimiento profundo sobre las prácticas y políticas de educación inclusiva, lo que 

fortalecerá las competencias en el diseño, implementación y evaluación de estrategias 

inclusivas, este aprendizaje es crucial para un docente comprometido con la equidad y la 

mejora de la calidad educativa. A nivel disciplinario, la investigación aportará datos 
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relevantes sobre el estado de la inclusión educativa en un contexto específico, 

contribuyendo al cuerpo de conocimiento sobre educación inclusiva en Ecuador y 

proporcionando un modelo para futuras investigaciones o intervenciones en otras 

instituciones educativas. 

CAPÍTULO II  

2. MARCO TEÓRICO 

2.1 MARCO REFERENCIAL 

2.1.1 Antecedentes  

En la actualidad, los países enfrentan el reto de ofrecer una educación de calidad 

para todos, donde el enfoque inclusivo ha ganado protagonismo en los ámbitos educativo y 

social, su propósito principal es combatir los altos niveles de exclusión, discriminación y 

desigualdad educativa, para asegurar el desarrollo de escuelas inclusivas, que brinden 

educación de calidad con equidad, es necesario transformar todo el sistema educativo, 

incluyendo sus culturas, políticas y prácticas, con la participación activa de toda la 

comunidad. 

La (Constitución de la Republica del Ecuador, 2017), en su Artículo 26, establece 

que: 

"La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 

condición indispensable para el buen vivir." 

Además, el Artículo 27 refuerza que: 

"La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en 

el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sostenible y a la 
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democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 

diversa, de calidad y calidez; promoverá la equidad de género, la justicia, la 

solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la 

iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades 

para crear y trabajar." 

 

 En una breve línea del tiempo Montiel (2020) muestra la historia de la educación 

inclusiva, donde “en 1839 Jean Itard crea la primera escuela dedicada a la educación de 

personas retardadas, mérito que le otorgó el reconocimiento de ser un destacado  profesor 

de la escuela para niños anormales de Boston en 1849”, Benito Juárez en 1867 funda la 

escuela nacional para sordos, con el propósito de dar respuesta a las necesidades educativas 

de las personas con alguna discapacidad, iniciándose formalmente la historia de la 

educación especial,  en 1922 se crea la Escuela Central de Anormales, el primer centro 

público de educación especial dirigido a estudiantes con discapacidad intelectual, esta 

escuela desempeñó un papel crucial en el tratamiento y atención de los menores con 

discapacidad, promoviendo el reconocimiento de sus derechos y fomentando la conciencia 

social. Además, fue clave en el progreso de las investigaciones sobre discapacidad y 

educación especial en España. 

 

 Frampton y Grand en 1957 fundan la “Educación de los impedidos”, generalizando 

que “el término de impedido implica el efecto de una situación mental o física, más bien 

que el de una enfermedad, deformidad u otra marcada desviación” (Montiel, 2020), en este 

sentido la UNESCO en 1968  define el dominio de educación especial y conjuntamente con 

los gobiernos acuerdan oportunidades de igualdad para acceder a la educación y para 
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integrar a todos los ciudadanos en la vida social y económica, de modo que en 1970 el 

CIESPAL  proclama los derechos de la deficiencia mental, y la ONU (1975) hace la 

Declaración de los Derechos de los Impedidos donde se reconoce los derechos y las 

necesidades de proteger a estas personas y de asegurar su bienestar y rehabilitación. 

Un profundo recorrido por la historia de la atención a las personas con 

discapacidades, a quienes se les llamaba “diferentes” el autor Miguel Toledo González en 

su obra “La escuela ordinaria ante el niño con necesidades especiales" escrita en (1981), 

obra que analiza el histórico de “la era de la nacionalización”, un período clave en la 

evolución de la educación inclusiva en España. El autor aborda la ideología de la 

nacionalización, un enfoque que busca integrar a los niños con necesidades especiales en el 

sistema educativo común, reconociendo su derecho a recibir una educación de calidad junto 

a sus pares, esta propuesta no solo promueve la igualdad de oportunidades, sino que 

también fomenta la construcción de una sociedad más inclusiva y empática. 

 

Toledo no se limita a describir la situación, sino que también presenta líneas 

generales para implementar un plan de nacionalización e integración escolar, estas 

estrategias se basan en la necesidad de adaptar los entornos educativos, tanto física como 

emocionalmente, para que los niños con necesidades especiales se sientan verdaderamente 

incluidos y valorados, además, subraya la importancia de la capacitación del profesorado y 

el desarrollo de políticas públicas que faciliten la inclusión, entendiendo que una verdadera 

integración no es solo física, sino también social y emocional. 

 

En 1989, los dirigentes mundiales suscribieron un compromiso histórico con todos 

los niños del mundo al aprobar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
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del Niño, una ley internacional que se ha convertido en el acuerdo de derechos humanos 

más ampliamente ratificado de la historia y ha contribuido a transformar la vida de niños de 

todo el mundo. 

Este tratado contiene una idea profunda: Los niños no son simplemente objetos que 

pertenecen a sus padres y en favor de los cuales se toman decisiones, ni adultos en 

proceso de formación. Son seres humanos e individuos con sus propios derechos. 

La Convención dice que la infancia es independiente de la edad adulta, que termina 

a los 18 años, y que es una etapa especial y protegida durante la cual se debe ayudar 

a los niños a crecer, aprender, jugar, desarrollarse y prosperar con dignidad. La 

Convención es el tratado de derechos humanos más ampliamente ratificado de la 

historia y ha permitido transformar las vidas de los niños. (UNICEF, s.f.) 

 

En este sentido la Convención sobre los Derechos del Niño es el tratado de derechos 

humanos con mayor aceptación a nivel mundial, ha motivado a los gobiernos a ajustar sus 

leyes y políticas, así como a invertir recursos para garantizar que un mayor número de 

niños pueda acceder a una nutrición adecuada y a los servicios de salud esenciales para su 

supervivencia y desarrollo, además, ha impulsado la implementación de medidas más 

efectivas para proteger a la infancia de la violencia y la explotación, asimismo, ha facilitado 

que más niños puedan expresar sus opiniones y participar activamente en sus comunidades. 

La Declaración de Salamanca de (1994) es un hito en la lucha por una educación 

inclusiva que aboga por el derecho de todos los niños, especialmente aquellos con 

necesidades educativas especiales, a recibir una educación de calidad en entornos escolares 

regulares, esta convención establece que la diversidad no solo debe ser aceptada, sino 

celebrada, y que los sistemas educativos deben adaptarse para garantizar el acceso 
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equitativo para todos, independientemente de sus capacidades o limitaciones, la declaración 

reconoce que la educación inclusiva no solo beneficia a los niños con necesidades 

especiales, sino a toda la sociedad, promoviendo valores de igualdad, respeto y cooperación 

desde una edad temprana, al exigir que los gobiernos y las instituciones educativas 

reestructuren sus políticas, prácticas y currículos, la Declaración de Salamanca pone énfasis 

en la importancia de derribar las barreras que limitan el aprendizaje, para que cada niño, sin 

excepción, pueda desarrollarse plenamente y participar activamente en la vida comunitaria. 

(Ministerio de Educación y Ciencia España, 1994, p.6) 

 

Al presente año 2024 se cumplen 30 años de la aprobación de la Declaración de 

Salamanca sobre la inclusión en la educación, “en cumplimiento de los acuerdos referidos, 

un elevado número de países adoptan estas propuestas como orientación en materia de 

política educativa, comprometiéndose a desarrollar y promover sistemas educativos con 

una orientación inclusiva que favorezca una escuela para todos” (Dueñas, 2010). 

 

El Ecuador fue el país número veinte en adherirse a los principios de la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y su Protocolo 

Facultativo, en el 2006, esta aceptación ha dado paso a la evolución de la educación 

inclusiva y su ejercicio  en la academia, permitiendo que se hable de un enfoque inclusivo 

en el Plan Decenal de Educación  2006. 

En el año 2010 el Ministerio de Educación desarrolla un proceso de 

reestructuración, desde una nueva propuesta organizativa y curricular en todos los niveles y 

modalidades. 

Ésta permitirá fortalecer la educación inclusiva no solo para quienes presentan 
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discapacidad, sino para todos los grupos de atención prioritaria. 

En el 2011 se aprueba la Ley Orgánica de Educación Intercultural, en la cual se 

hace efectivo el derecho a la educación que tienen las personas con discapacidad, 

garantizando la inclusión de éstas a los establecimientos educativos dentro del 

marco del Buen Vivir, la interculturalidad y la plurinacionalidad, basado en la 

relación de todos los actores sociales y la comunidad educativa. (MINEDUC, 2011, 

p. 16) 

 

La Ley Orgánica de Discapacidades (LOD) de 2012 establece en su artículo 28 que, 

en el marco de la educación inclusiva, “la autoridad educativa nacional implementará las 

medidas pertinentes, para promover la inclusión de estudiantes con necesidades educativas 

específicas (NEE), que requieran apoyos técnico-tecnológicos y humanos, tales como 

personal especializado, temporal o permanente y/o adaptaciones curriculares y de 

accesibilidad física, comunicacional y espacios de aprendizaje, en un establecimiento de 

educación escolarizada.” La LOD determina que los establecimientos educativos para 

personas con discapacidad se justificarán únicamente en aquellos casos, en que luego de 

efectuada la evaluación integral, previa solicitud o aprobación de los padres o 

representantes legales, por el equipo multidisciplinario especializado en discapacidades 

certifique, mediante un informe integral, que no fuere posible su inclusión en los 

establecimientos educativos regulares. (Asamblea Nacional República del Ecuador, 2012, 

p. 11) 

El Plan Nacional 2013-2017 o Régimen del Buen Vivir establece sus objetivos en materia 

de educación, donde se enfatiza:  

 Generar mecanismos para deconstruir y evitar la reproducción de prácticas 
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discriminatorias excluyentes (patriarcales, racistas, clasistas, sexistas y xenofóbicas) 

dentro y fuera del sistema educativa. 

 Potenciar el rol de los docentes y otros profesionales de la educación como actores 

claves en la educación. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda una Vida” buscó profundizar 

temas como la equidad y la justicia social. Se busca facilitar el acceso de las personas con 

discapacidad a la educación inclusiva, la información, los espacios públicos, el trabajo 

digno, la salud — incluida la salud sexual y reproductiva— y la protección frente a todas 

las formas de violencia, incluida la violencia basada en género. Así mismo, promueve el 

Modelo de Sistema de Educación Intercultural Bilingüe (Moseib) con el fin de garantizar 

los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades del PAÍS. 

La UNICEF junto con el Ministerio de Educación crearon una Caja de Herramientas 

para la inclusión educativa para lograr la inclusión educativa de todos los niños y niñas del 

sistema educativo. Dirigida a los administradores de los distritos y los circuitos, esta 

herramienta busca asegurar el cumplimiento de las políticas nacionales de inclusión 

educativa expresadas en la Constitución de la República, la LOEI y su Reglamento, el 

Código de la Niñez y Adolescencia, el Acuerdo Ministerial 0295-13 y el Nuevo plan 

Nacional cuidamos de ti. 

2.2 MARCO LEGAL 

Para una educación inclusiva y que preste atención a la diversidad son importantes 

todos los actores involucrados en ella, esta es una de las principales funciones de la 

educación, la cual buscará su fortalecimiento a través de bases sostenibles. Por tal motivo, 

durante la investigación de este proyecto se realizó una búsqueda de documentos legales 

nacionales e internacionales en los que se reconociera la importancia o mención de la 
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Educación Inclusiva, con el fin de encontrar una base legal. Entre ellos podemos citar:  

 

Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador como la norma suprema contempla los 

principios rectores del estado y los derechos de todos los ciudadanos, el derecho a una 

educación inclusiva. 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 

condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 

tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.  

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 

holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 

sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 

democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 

género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 

cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 

y capacidades para crear y trabajar. 

La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 

 construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 

nacional.  
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Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de 

manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. Se 

reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a: 

7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su 

integración y participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación 

dentro de la educación regular. Los planteles regulares incorporarán trato 

diferenciado y los de atención especial la educación especializada. Los 

establecimientos educativos cumplirán normas de accesibilidad para personas con 

discapacidad e implementarán un sistema de becas que responda a las condiciones 

económicas de este grupo.  

Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de 

asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la 

Constitución y en los Instrumentos internacionales de derechos humanos. Los 

consejos ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de 

género, étnicas, generacionales, interculturales y de discapacidades y de movilidad 

humana de acuerdo con la ley. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

La educación inclusiva en el marco del Código de la Niñez y Adolescencia 

Los niños, niñas y adolescentes con discapacidad al ser un grupo de atención prioritaria se 

ven amparados en leyes especial acorde a lo que establece la constitución y los 

instrumentos internacionales, en este caso el Código de la Niñez y Adolescencia: 
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Art. 37.- Derecho a la educación. - Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad. Este derecho demanda de un sistema educativo que: 

4. Garantice que los niños, niñas y adolescentes cuenten con docentes, materiales 

didácticos, laboratorios, locales, instalaciones y recursos adecuados y gocen de un 

ambiente favorable para el aprendizaje. Este derecho incluye el acceso efectivo a la 

educación inicial de cero a cinco años, y por lo tanto se desarrollarán programas y 

proyectos flexibles y abiertos, adecuados a las necesidades culturales de los 

educandos (Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 2015). 

La Ley Orgánica de Discapacidades - LOD 

Procurando la protección de un grupo de atención prioritaria determina el derecho a una 

educación inclusiva en los artículos siguientes: 

Art. 27.- Derecho a la educación. - El Estado procurará que las personas con 

discapacidad puedan acceder, permanecer y culminar, dentro del Sistema Nacional 

de Educación y del Sistema de Educación Superior, sus estudios, para obtener 

educación, formación y/o capacitación, asistiendo a clases en un establecimiento 

educativo especializado o en un establecimiento de educación escolarizada, según el 

caso. (Ley Orgánica de Discapacidades, 2012) 

Art. 28.- Educación inclusiva. - “La autoridad educativa nacional implementará las 

medidas pertinentes, para promover la inclusión de estudiantes con necesidades 

educativas especiales que requieran apoyos técnico tecnológicos y humanos, tales 

como personal especializado, temporales o permanentes y/o adaptaciones 
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curriculares y de accesibilidad física, comunicacional y espacios de aprendizaje, en 

un establecimiento de educación escolarizada. 

Para el efecto, la autoridad educativa nacional formulará, emitirá y supervisará el 

cumplimiento de la normativa nacional que se actualizará todos los años e incluirá 

lineamientos para la atención de personas con necesidades educativas especiales, 

con énfasis en sugerencias pedagógicas para la atención educativa a cada tipo de 

discapacidad. Esta normativa será de cumplimiento obligatorio para todas las 

instituciones educativas en el Sistema Educativo Nacional. (Ley Orgánica de 

Discapacidades, 2012). 

Ley Orgánica de Educación Intercultural - LOEI 

Mientras tanto la Ley Orgánica de Educación Intercultural decreta: 

Art. 47.- Educación para las personas con discapacidad. - Tanto la educación formal como 

la no formal tomarán en cuenta las necesidades educativas especiales de las personas en lo 

afectivo, cognitivo y psicomotriz. 

La Autoridad Educativa Nacional velará porque esas necesidades educativas 

especiales no se conviertan en impedimento para el acceso a la educación. 

El Estado ecuatoriano garantizará la inclusión e integración de estas personas en 

los establecimientos educativos, eliminando las barreras de su aprendizaje. 

Todos los alumnos deberán ser evaluados, si requiere el caso, para establecer sus 

necesidades educativas y las características de la educación que necesita. El sistema 
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educativo promoverá la detección y atención temprana a problemas de aprendizaje 

especial y factores asociados al aprendizaje que pongan en riesgo a estos niños, 

niñas y jóvenes, y tomarán medidas para promover su recuperación y evitar su 

rezago o exclusión escolar. 

Los establecimientos educativos están obligados a recibir a todas las personas con 

discapacidad a crear los apoyos y adaptaciones físicas, curriculares y de promoción 

adecuadas a sus necesidades; y a procurar la capacitación del personal docente en 

las áreas de metodología y evaluación específicas para la enseñanza de niños con 

capacidades para el proceso con interaprendizaje para una atención de calidad y 

calidez. 

Los establecimientos educativos destinados exclusivamente a personas con 

discapacidad, se justifican únicamente para casos excepcionales; es decir, para los 

casos en que después de haber realizado todo lo que se ha mencionado anteriormente 

sea imposible la inclusión.” (Ley Orgánica de Educación Intercultural, 2011). 

A su vez la relevancia recae en el Reglamento a la LOEI garantizando en los artículos 

siguientes el derecho a una educación inclusiva: 

Art.  227.- Principios. - La Autoridad Educativa Nacional, a través de sus niveles 

desconcentrados y de gestión central, promueve el acceso de personas con 

necesidades educativas especiales asociadas o no a la discapacidad al servicio 

educativo, ya sea mediante la asistencia a clases en un establecimiento educativo 

especializado o mediante su inclusión en un establecimiento de educación 

escolarizada ordinaria. (Reglamento de la LOEI, 2011) 
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Art. 228.- Ámbito. - Son estudiantes con necesidades educativas especiales aquellos 

que requieren apoyo o adaptaciones temporales o permanentes que les permitan o 

acceder a un servicio de calidad de acuerdo a su condición. Estos apoyos y 

adaptaciones pueden ser de aprendizaje, de accesibilidad o de comunicación. 

Son necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad las siguientes: 1. 

Discapacidad intelectual, física-motriz, auditiva, visual o mental; 2. 

Multidiscapacidades 3. Trastornos generalizados del desarrollo (Autismo, síndrome 

de Asperger, síndrome de Rett, entre otros). (Reglamento de la LOEI, 2011) 

Art. 229.- Atención. - La atención a los estudiantes con necesidades educativas 

especiales puede darse en un establecimiento educativo especializado o mediante su 

inclusión en un establecimiento de educación escolarizada ordinaria, de 

conformidad con la normativa específica emitida por el Nivel Central de la Autoridad 

Educativa Nacional. 

Se cuenta con equipos de profesionales especializados en la detección de necesidades 

educativas especiales, quienes deben definir cuál es la modalidad más adecuada para 

cada estudiante y deben brindarles la atención complementaria, con servicio fijo e 

itinerante. (Reglamento de la LOEI, 2011) 

Art. 230.- Promoción y evaluación de estudiantes con necesidades educativas 

especiales. - Para la promoción y evaluación de los estudiantes, en los casos 

pertinentes, las instituciones educativas pueden adaptar los estándares de 

aprendizaje y el currículo nacional de acuerdo a las necesidades de cada estudiante, 
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de conformidad con la normativa que para el efecto expida el Nivel Central de la 

Autoridad Educativa Nacional. 

Los mecanismos de evaluación del aprendizaje pueden ser adaptados para estudiantes con 

necesidades educativas especiales, de acuerdo a lo que se requiera en cada caso, según la 

normativa que para el efecto expida el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 

Para la promoción de grado o curso, se puede evaluar el aprendizaje del estudiante con 

necesidades educativas especiales de acuerdo a los estándares y al currículo nacional 

adaptado para cada caso, y de acuerdo a sus necesidades específicas. (Reglamento de la 

LOEI, 2011) 

Acuerdo ministerial 295-2013  

Sobre la Inclusión educativa dice: 

Art.12.- La educación inclusiva tiene como objetivos, entre los siguientes: 

a) Fomentar en la cultura el respeto a la diferencia, la tolerancia, la solidaridad, la 

convivencia armónica y la práctica del dialogo y resolución de conflictos. 

b) Eliminar barreras del aprendizaje según infraestructura, elementos didácticos, 

docentes, curriculum, contexto geográfico y cultural. 

c) Formar ciudadanos autónomos, independientes, capaces de actuar activa y 

participativamente en el ámbito social y laboral. (Acuerdo Ministerial 0295, 2013) 

Este acuerdo ministerial consta con elementos sobre las autoridades y docentes de apoyo 

que deben estar presentes para que los estudiantes con algún tipo de discapacidad puedan  
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Acuerdo ministerial 2024-00059-A 

Art. 22. Atención a las necesidades educativas especificas asociadas o no a la 

discapacidad. - Las niñas, niños o adolescentes en edad escolar con discapacidad que 

ingresen al Sistema Nacional de Educación por aprestamiento serán derivados a la 

Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión para la aplicación de una evaluación 

psicopedagógica, en caso de que no la tengan. 

 

Las niñas, niños y adolescentes en edad escolar que, durante el período de 

aprestamiento, presenten dificultades en su proceso de enseñanza-aprendizaje serán 

derivados al Departamento de Inclusión Educativa y se procederá según lo indicado 

en la normativa correspondiente emitida por la Autoridad Educativa Nacional para la 

evaluación psicopedagógica. 

 

La Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión o el Departamento de Inclusión 

Educativo, según corresponda, entregará y socializará El informe psicopedagógico 

que contendrá como recomendaciones ajustes razonables, estrategias pedagógicas, 

herramientas, metodologías y acciones de acompañamiento que deben aplicar los 

docentes para fortalecer el proceso de enseñanza- aprendizaje en función de la 

situación del estudiante. 

 

El seguimiento y acompañamiento a la aplicación de los ajustes razonables y 

adaptaciones curriculares se realizará entre los Docentes de Apoyo a la Inclusión, la 

Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión o el Departamento de Inclusión Educativa 

de acuerdo con su población objetivo.” 
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Art.162 ídem enuncia: “Particularidades de la oferta de educación inclusiva para 

personas con necesidades educativas específicas. - Se construye a partir de la 

metodología y objetivos inherentes al proceso pedagógico educativo para 

estudiantes con necesidades educativas específicas asociadas o no a la discapacidad, 

en todas las ofertas, servicios y programas educativos a nivel nacional, por medio 

del acompañamiento y asesoramiento de los Departamentos de Inclusión Educativa. 

[ …]”; 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

La educación inclusiva es un enfoque que busca garantizar que todos los 

estudiantes, independientemente de sus características personales, sociales, culturales o 

físicas, reciban una educación de calidad en igualdad de condiciones. Este tema se vuelve 

especialmente relevante ante la creciente diversidad de los entornos escolares, que incluyen 

a estudiantes con discapacidades, diferencias culturales, y diversas necesidades educativas. 

La investigación de este campo permite evaluar la efectividad de las políticas y prácticas 

actuales y proponer mejoras que aseguren una educación equitativa y accesible para todos. 

Educación Inclusiva 

2.3.1 Definición de educación inclusiva 

 UNESCO (2006a) define la inclusión como un enfoque positivo hacia la diversidad 

humana y las diferencias individuales, reconociendo que la diversidad no representa un 

obstáculo, sino una oportunidad para enriquecer la sociedad, esta riqueza se logra mediante 

la participación activa en todos los ámbitos de la vida, ya sea familiar, educativa, laboral o 

en cualquier proceso social, cultural o comunitario. 
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Aunque el concepto de inclusión ha evolucionado significativamente en 

comparación con años anteriores, es fundamental tenerlo en cuenta al abordar este tema, en 

respuesta al proceso de integración educativa, ha emergido un nuevo paradigma que 

promueve una educación "total". Este enfoque busca crear una escuela y una comunidad 

para todos, combatiendo cualquier forma de exclusión, actualmente, la percepción sobre la 

exclusión de los niños con necesidades educativas especiales está cambiando, este cambio 

de pensamiento se refleja en las actitudes de las familias y de la sociedad en general, lo que 

propicia la creación de valores fundamentales como la tolerancia, el respeto y el amor, 

además, impulsa la adopción de nuevas estrategias para abordar la diversidad y 

multiculturalidad en las prácticas educativas. 

De este modo, “se refuerza la capacidad de las escuelas inclusivas para acoger a 

todos los estudiantes que deseen formar parte de ellas, contribuyendo así a reducir los 

niveles de exclusión” (Apolo, Melo, Solano, & Aliaga, 2020).  

La UNESCO (2008b) define a la inclusión como: “un proceso de abordaje y respuesta 

a la diversidad en las necesidades de todos los alumnos a través de la creciente participación 

en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y de la reducción de la exclusión dentro 

y desde la educación”. 

 

Una sociedad que busca la inclusión acepta a todos sus miembros como diversos, 

entonces crea las mismas oportunidades para todos, ajustándose a las necesidades 

individuales, para que ninguno de ellos quede fuera de las posibilidades de crecimiento y 

desarrollo, es decir, de la participación dentro de su entorno. 
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2.3.1.1 Planteamientos de la educación inclusiva 

El Módulo I de Educación Inclusiva y Especial sugiere los siguientes planteamientos: 

 Acceso de niños, niñas y/o adolescentes con discapacidad a una educación formal 

de calidad. 

 Apoyo al trabajo en equipo para lograr la inclusión. 

 Una visión global de la atención educativa, es decir a nivel institucional, no como 

atención puntual para unos pocos estudiantes. 

 Un desequilibrio entre las prácticas pedagógicas tradicionales y las prácticas 

innovadoras que permiten atender a la diversidad. 

 Preparación de ambientes y generación de recursos para atender a la diversidad. 

 Identificación de las dificultades para convertirlas en una oportunidad de mejora y 

avance dentro del sistema educativo. 

 Transformaciones profundas en el Proyecto Educativo Institucional que respondan a 

la diversidad. 

 Trabajar con la comunidad en general, permitiendo una participación activa de 

todos sus miembros. 

 Generar una concepción natural acerca de las personas con discapacidad. 

 Desarrollar una comunidad basada en valores inclusivos como: la solidaridad, el 

respeto y la tolerancia. (Ministerio de Educación del Ecuador- MINEDUC, 2011) 

 

En este sentido para garantizar una educación inclusiva y de calidad para niños, 

niñas y adolescentes con discapacidad, es fundamental asegurar su acceso a una educación 

formal que respete sus derechos y promueva su desarrollo integral, la inclusión solo puede 

lograrse si se fomenta el trabajo en equipo entre docentes, familias y profesionales, 
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logrando que el enfoque inclusivo sea una práctica común a nivel institucional, no algo 

reservado para unos pocos. Esto requiere un equilibrio entre prácticas pedagógicas 

tradicionales e innovadoras, que permitan atender a la diversidad de estudiantes, así como 

la preparación de ambientes y recursos adecuados, es clave identificar las dificultades 

dentro del sistema educativo como oportunidades para mejorar y avanzar, además, el 

Proyecto Educativo Institucional debe transformarse profundamente para responder a la 

diversidad, involucrando a toda la comunidad educativa en un proceso de participación 

activa, esto contribuirá a generar una concepción natural y respetuosa sobre las personas 

con discapacidad, y a desarrollar una comunidad fundamentada en valores como la 

solidaridad, el respeto y la tolerancia. 

2.3.1.2 Objetivo de la educación inclusiva 

Los Organismos Internacionales como la ONU, UNESCO, UNICEF, coinciden en 

su objetivo orientado a la educación inclusiva, que busca garantizar el acceso a una 

educación de calidad para todos los estudiantes, independientemente de sus diferencias 

individuales. El objetivo principal de la educación inclusiva es promover la igualdad de 

oportunidades y el respeto a la diversidad, fomentando el aprendizaje y desarrollo de 

habilidades sociales y emocionales para la vida. 

La educación inclusiva se enfoca en la atención a la diversidad y en la eliminación 

de barreras que impidan el acceso a la educación de cualquier estudiante. Para ello, se 

requiere de una adaptación de la enseñanza a las necesidades de cada estudiante, lo que 

implica ir más allá de los métodos tradicionales y utilizar herramientas que permitan la 

participación activa y significativa de todos los estudiantes. 
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El objetivo de la educación inclusiva no es solo garantizar el acceso a la educación, 

sino también mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje para todos los estudiantes. 

La inclusión educativa busca que todos los estudiantes desarrollen su máximo potencial y 

adquieran las habilidades necesarias para su vida personal y profesional, a través de un 

enfoque centrado en el aprendizaje activo y la colaboración entre estudiantes. 

 

2.3.2 Programas de capacitación  

2.3.2.1Definición  

Los programas de capacitación para la educación inclusiva son iniciativas 

formativas diseñadas para preparar a docentes, personal educativo y miembros de la 

comunidad escolar en la implementación de prácticas inclusivas en el aula. Estos 

programas buscan desarrollar competencias en la identificación y atención de la diversidad 

de estudiantes, promoviendo la igualdad de oportunidades en el acceso y participación en el 

proceso educativo, a través de la formación en metodologías inclusivas, estrategias 

pedagógicas diferenciadas y el fomento de un ambiente de respeto y colaboración, los 

programas de capacitación contribuyen a crear entornos educativos donde todos los 

estudiantes, independientemente de sus habilidades o necesidades, puedan alcanzar su 

máximo potencial académico y social. 

2.3.2.2 Programas y Servicios de Apoyo 

Centro Nacional de Recursos 

Es el servicio encargado de la elaboración y provisión de recursos pedagógicos, técnicos y 

tecnológicos necesarios para la inclusión de niños, niñas y jóvenes con necesidades 

educativas especiales asociadas o no a la discapacidad.  (Ministerio de Educación, 2023) 
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Unidades Distritales de Apoyo a la Inclusión (UDAI) 

La UDAI es facilitar la inclusión de los niños, niñas y adolescentes con necesidades 

educativas especiales, asociadas o no a una discapacidad, y que no necesiten la atención de 

una 

institución especializada. Organizativa, financiera y administrativamente la UDAI será 

atendida y rendirá cuentas directamente ante la correspondiente Dirección Distrital de 

Educación. (Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2019) 

 

Centros de Diagnóstico y Orientación Psicopedagógica (CEDOP) 

Cuentan con equipos transdisciplinarios (psicólogo clínico, psicopedagogo o educador 

especial, terapeuta del lenguaje, terapeuta físico, y terapeuta ocupacional). Su objetivo será 

realizar evaluación integral de estudiantes pertenecientes al distrito y definir la modalidad de 

atención educativa (educación especial, inclusiva, terapias complementarias, entre otras). 

Además, proporcionará al estudiante y a la familia la atención complementaria especializada. 

(Ministerio de Educación, 2023) 

 

Unidades Móviles 

Consiste en un vehículo adaptado y equipado con recursos materiales, que permite trasladar 

a un equipo de profesionales a lugares de difícil acceso para realizar evaluación, atención y 

apoyo especializados a la población en edad escolar con necesidades educativas especiales. 

 

Instituciones de Educación Especial 

Deberán ofrecer tres servicios: 
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1. Servicio dirigido a personas con discapacidades severas, profundas o 

multidiscapacidades, con un currículo con enfoque ecológico funcional que permita 

fomentar habilidades adaptativas y de autonomía que aseguren su inclusión. 

2. Servicio dirigido a estudiantes con discapacidades leves o moderadas que, según el 

informe del equipo de la Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión, aún requieren 

mejorar ciertas competencias para poder ingresar a las instituciones de Educación 

Inclusiva. 

3. Servicio dirigido a jóvenes con discapacidad con la implementación del Bachillerato 

Especial que cuenten con Programas de Transición a la Vida Joven Adulta y 

Programas de Autonomía Funcional. (Ministerio de Educación, 2023) 

 

Programa de Apoyo a la Inclusión Educativa 

Las instituciones educativas cuentan con profesionales para el Programa de Apoyo a 

la Inclusión Educativa (psicopedagogo, psicólogo educativo o educador especial), 

quienes asesoran a los docentes para realizar las alineaciones adecuaciones y 

acomodaciones curriculares y responder a todas las necesidades que presenten los 

estudiantes; apoyan a los estudiantes con necesidades educativas especiales; orientan 

a los padres de familia. 

 

Los profesionales del Programa de Apoyo a la Inclusión Educativa remitirán a la 

Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión a de aquellos estudiantes que requieran una 

evaluación integral o atención más especializada. Los profesionales Programa de 

Apoyo a la Inclusión Educativa pueden hacerse cargo de una a tres instituciones, 
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dependiendo del número de estudiantes por institución. (Ministerio de Educación, 

2023) 

 

Aulas Hospitalarias 

Es un programa dirigido a la población en edad escolar con enfermedades catastróficas que 

obligan a hospitalizaciones prolongadas, lo cual retrasa sus estudios. (Ministerio de 

Educación, 2023) 

2.3.3 Políticas públicas de educación inclusiva 

En Ecuador, las políticas públicas en educación inclusiva están diseñadas para asegurar que 

todos los estudiantes, independientemente de sus condiciones físicas, cognitivas, sociales o 

culturales, tengan acceso a una educación de calidad. Estas políticas forman parte de un 

marco legal y normativo que promueve la equidad y la no discriminación en el sistema 

educativo. 

Constitución de la República del Ecuador (2008) 

La Constitución de Ecuador es uno de los pilares fundamentales de las políticas de inclusión 

educativa, en varios de sus artículos se reafirma el derecho de todas las personas a una 

educación gratuita y de calidad, con un enfoque especial en la inclusión de aquellos grupos 

históricamente marginados. La Constitución establece que la educación es un derecho 

humano y que debe ser inclusiva, equitativa y de calidad. Específicamente, el artículo 344 

menciona que el Estado garantizará una educación inclusiva y que debe eliminar barreras al 

acceso y participación de personas con discapacidad y otros grupos vulnerables. 

Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) 

La LOEI es el marco legal principal que regula el sistema educativo en Ecuador. En el ámbito 

de la educación inclusiva, esta ley propone: 
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 Igualdad de oportunidades: La ley se basa en el principio de igualdad de 

oportunidades para todos los estudiantes, independientemente de su origen étnico, 

situación económica, condición física o mental, o cualquier otro factor que pueda 

generar discriminación. 

 Necesidades educativas especiales (NEE): La LOEI define claramente los 

mecanismos para atender a estudiantes con necesidades educativas especiales, ya 

sean transitorias o permanentes. Las instituciones educativas están obligadas a 

realizar adaptaciones curriculares y metodológicas para que estos estudiantes 

puedan acceder y participar plenamente en el proceso educativo. 

 Formación docente: Un aspecto clave es la obligación del Estado de formar y 

capacitar a los docentes en el manejo de estudiantes con necesidades especiales. 

Esto incluye no solo a los estudiantes con discapacidades físicas, sino también a 

aquellos con dificultades de aprendizaje, trastornos de comportamiento y otros 

desafíos. 

Reglamento de la Ley Orgánica de Discapacidades 

Este reglamento establece que las instituciones educativas deben adaptar sus infraestructuras 

y metodologías de enseñanza para atender a estudiantes con discapacidades. El Estado debe 

proveer los recursos necesarios, como material didáctico especializado y tecnología 

asistencial, para facilitar el aprendizaje de estos estudiantes. 

 Accesibilidad física: Las escuelas deben adaptar su infraestructura para garantizar 

que los estudiantes con discapacidades físicas puedan acceder a todos los espacios. 

Esto incluye la construcción de rampas, baños adaptados, ascensores, entre otros. 
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 Materiales y recursos adaptados: Se debe proporcionar material didáctico en 

formatos accesibles, como textos en braille para personas con discapacidad visual o 

tecnologías de apoyo para quienes lo necesiten. También se fomentan los recursos 

tecnológicos que faciliten el aprendizaje. 

 Educación sin exclusión: Las instituciones no pueden negar el acceso a estudiantes 

por motivos de discapacidad. Se promueve la educación inclusiva en entornos 

regulares, siempre que sea posible, y se fomenta la integración de los estudiantes 

con discapacidad en aulas comunes. 

Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

Este plan, conocido como el Plan Toda una Vida, incluye metas específicas relacionadas con 

la inclusión educativa. Se enfoca en: 

 Reducción de desigualdades: El plan promueve la equidad en el acceso a la 

educación, enfocado en estudiantes de sectores vulnerables, como personas con 

discapacidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, y habitantes 

de zonas rurales. 

 Calidad educativa con enfoque inclusivo: Se busca que las instituciones 

educativas adopten un enfoque de calidad con inclusión, lo que implica la 

formación continua de docentes, el desarrollo de currículos flexibles y la dotación 

de recursos que permitan atender la diversidad en el aula. 

 Acceso a educación superior: El plan también menciona la creación de políticas 

inclusivas en educación superior, fomentando becas y programas de apoyo para 
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estudiantes con discapacidades, para que tengan la oportunidad de acceder a 

universidades y otros centros de formación superior. 

Modelo de Educación Inclusiva (2012) 

El Ministerio de Educación creó este modelo para orientar la inclusión en las escuelas del 

país. Se basa en: 

 Adaptación curricular: Se refiere a la flexibilidad en el currículo para atender las 

necesidades específicas de cada estudiante. Esto implica modificar el contenido, los 

métodos de enseñanza y la evaluación para adaptarlos a las capacidades y 

características de los estudiantes. 

 Equipos multidisciplinarios: El modelo fomenta el uso de equipos de apoyo 

conformados por psicólogos, terapeutas, trabajadores sociales y especialistas en 

educación inclusiva para proporcionar atención personalizada a estudiantes con 

NEE. 

 Inclusión en la vida escolar: El objetivo es que los estudiantes con discapacidades 

o NEE participen plenamente en todas las actividades escolares, tanto académicas 

como extracurriculares, con el apoyo necesario para garantizar su integración. 

Programas de apoyo y becas 

El Estado también ofrece programas de apoyo y becas para estudiantes con discapacidades, 

como el programa “Joaquín Gallegos Lara”, que proporciona asistencia financiera y técnica 

a personas con discapacidades severas y sus familias, con el fin de garantizar su acceso y 

permanencia en el sistema educativo. 
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 Programa Joaquín Gallegos Lara: Este es un programa que proporciona apoyo 

financiero a personas con discapacidades severas y a sus cuidadores, permitiendo 

que las familias puedan cubrir los costos adicionales relacionados con la educación, 

transporte y cuidados especiales. 

 Becas y subsidios educativos: Se ofrecen becas a estudiantes con discapacidades o 

en situaciones de vulnerabilidad para que puedan acceder a la educación superior, 

con un enfoque en asegurar la igualdad de oportunidades en este nivel. 

Inclusión de la diversidad étnica y cultural 

La educación inclusiva no solo abarca a personas con discapacidades, sino también a grupos 

étnicos y culturales minoritarios. La política educativa promueve la educación intercultural 

bilingüe para pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, respetando 

sus lenguas y cosmovisiones. 

 Desarrollo de currículos interculturales: Se fomenta la enseñanza en la lengua 

materna de los estudiantes de pueblos indígenas y se incorpora la cosmovisión de 

estos grupos en los planes de estudio. 

 Escuelas comunitarias y bilingües: Existen escuelas especializadas en brindar 

educación en lenguas indígenas, con un enfoque intercultural, promoviendo una 

educación respetuosa de la diversidad cultural. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y por el Objetivo de Desarrollo Sostenible 

4 (ODS 4), en el que se hace un llamado a que los sistemas educativos “para garantizar una 

educación inclusiva y equitativa de calidad” y promuevan oportunidades de aprendizaje 
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permanente para todos” y la guía integral de la UNESCO para garantizar la inclusión y la 

equidad en la educación. 

La implementación de estas políticas ha avanzado significativamente en los últimos años, 

pero aún existen desafíos, especialmente en términos de infraestructura, capacitación docente 

y recursos para garantizar que todas las instituciones educativas del país puedan ofrecer una 

educación verdaderamente inclusiva. 

2.3.4 Sensibilización a la comunidad educativa 

El personal docente, los directores y los equipos escolares son actores clave en la 

promoción de la inclusión, pero con frecuencia carecen de la preparación necesaria para 

enseñar y crear entornos de aprendizaje acogedores para una población estudiantil diversa, 

es fundamental reformar las escuelas y mejorar las prácticas educativas para que el 

profesorado cuente con el apoyo necesario para responder de manera positiva a la diversidad 

y fomentar la igualdad de género, además, la colaboración entre escuelas desempeña un papel 

crucial, ya que ayuda a reducir la segregación entre centros educativos, beneficiando 

especialmente a aquellos estudiantes que suelen quedar excluidos del sistema, este trabajo 

conjunto también fortalece la capacidad de cada institución para atender mejor a la diversidad 

del alumnado, enriqueciendo la experiencia educativa para todos. 

El Programa de Sensibilización sobre Educación Inclusiva es una iniciativa que busca 

promover una cultura de inclusión dentro y fuera del ámbito escolar, enfocándose en la 

concienciación y formación de todos los actores involucrados en el proceso educativo. Su 

principal propósito es asegurar que las escuelas se conviertan en espacios donde cada niño, 

independientemente de sus diferencias, pueda aprender, participar y prosperar en igualdad de 

condiciones. 
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Este programa se dirige no solo al personal docente, sino también a estudiantes, 

familias, directivos y la comunidad en general, subrayando que la inclusión es 

responsabilidad de todos. A través de una serie de estrategias formativas, como talleres, 

charlas, dinámicas participativas, foros de discusión y actividades interactivas, se busca crear 

conciencia sobre los derechos de los niños con discapacidad o necesidades educativas 

especiales, promoviendo un entorno educativo que sea respetuoso, empático y libre de 

barreras. 

Un aspecto clave del programa es la capacitación del profesorado. Los docentes son 

capacitados en el uso de metodologías inclusivas que favorezcan la diversidad en el aula, 

incluyendo adaptaciones curriculares, estrategias de enseñanza personalizadas y la creación 

de ambientes de aprendizaje accesibles para todos los estudiantes. Estas formaciones buscan 

eliminar el temor o la incertidumbre que pueden sentir los docentes a la hora de atender a 

estudiantes con necesidades educativas especiales, ofreciéndoles herramientas prácticas y 

apoyo continuo. 

El programa también hace énfasis en la igualdad de género y cómo la inclusión debe 

abordar las barreras que afectan a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 

asegurando que sus derechos sean respetados en igual medida. Además, fomenta la 

colaboración entre las escuelas, creando redes de apoyo interinstitucionales que permitan 

compartir experiencias, buenas prácticas y recursos, ayudando a romper la segregación y 

evitando que algunos estudiantes sean marginados. 

Por último, el Programa de Sensibilización trabaja para que la educación inclusiva no 

sea vista como un esfuerzo adicional, sino como una transformación profunda del sistema 

educativo, en la que todos los estudiantes, con sus distintas capacidades y contextos, sean 

valorados por igual. Esto se traduce en un cambio de actitud y percepción hacia la 



 

- 40 - 
 

discapacidad, y en la construcción de una comunidad basada en valores como la solidaridad, 

el respeto, la tolerancia y la cooperación, que no solo impacta en el ámbito escolar, sino 

también en la sociedad en su conjunto. (Programa de Sensibilización, 2011) 

2.3.5 Desarrollo académico  

2.3.5.1 Definición de desarrollo académico  

Obando (2020) refiere al desarrollo académico como el “progreso integral del estudiante a 

lo largo del tiempo en términos de habilidades, conocimientos, competencias y actitudes” 

(p.8). Es un concepto más amplio que abarca no solo el desempeño en exámenes o tareas, 

sino también el crecimiento cognitivo, emocional, social y personal. Incluye aspectos como 

el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la creatividad, la capacidad para trabajar 

en equipo y la adaptación a diferentes contextos educativos. El desarrollo académico es un 

proceso a largo plazo y se mide más cualitativamente, a través de la observación del avance 

en diferentes áreas. 

El desarrollo académico abarca varios aspectos: 

1. Progreso en el aprendizaje: Mejora continua en el rendimiento académico y en la 

comprensión de los contenidos curriculares. 

2. Habilidades cognitivas: Desarrollo de habilidades de pensamiento crítico, 

resolución de problemas, creatividad y razonamiento lógico. 

3. Competencias sociales y emocionales: Capacidades para trabajar en equipo, tomar 

decisiones, gestionar emociones y adaptarse a diferentes contextos. 
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4. Autonomía y responsabilidad: Capacidad para asumir responsabilidades en el 

proceso de aprendizaje, como la planificación del tiempo de estudio y la realización 

de tareas. 

2.3.6 Rendimiento académico 

Para Navarro (2021) el rendimiento académico se refiere a los “resultados concretos 

obtenidos por los estudiantes en pruebas, exámenes, calificaciones o tareas específicas” 

(p.23). Es una medida más cuantitativa y suele estar relacionada con la evaluación formal del 

aprendizaje. El rendimiento académico se refleja en notas o puntajes y puede compararse 

entre estudiantes o grupos en términos de resultados. Es un indicador de lo que un estudiante 

ha logrado en un período determinado en relación con ciertos objetivos de aprendizaje. 

2.3.7 Deserción escolar 

La deserción en el ámbito educativo se conoce como abandono escolar que puede ser por 

decisión personal o por múltiples factores que no permiten que el educando pueda continuar 

con sus estudios; por lo tanto, son personas que corren el riesgo de caer en pobreza y presentar 

conductas antisociales (Hernández et, al. 2017). Es claro que, no es un suceso o fenómeno 

eventual, sino que es pieza de una cadena de hechos que están sujetos a factores externos e 

internos a la escuela. Se clasifican en extraescolares como la realidad situacional de la 

familia, trabajo infantil, falta de apoyo de las familias, padres con bajo nivel educativo y 

embarazo precoz, y los intraescolares como la baja calidad educativa, falta de motivación, 

bajo nivel de rendimiento escolar, problemas de conducta y repitencia escolar (Quispe, 2020). 

O sea, así como fuera del colegio y dentro de ella, hay diversos elementos, que actúan como 

factores de riesgo y que incrementan la posibilidad de que un educando determine abandonar 

su educación, ya sea de manera transitoria o definitiva (Castillo et al., 2022). 
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2.3.8 Compromiso de los padres de familia 

La corresponsabilidad familiar “en la educación implica un esfuerzo compartido 

entre el Estado, las familias, la comunidad y otros actores sociales para prevenir los casos 

de abandono escolar y facilitar la reinserción escolar” (Ministerio de educación, 2024, 

p.22). En este sentido, evitar que los estudiantes abandonen la escuela y ayudar a que 

quienes desertaron regresen, es una tarea en la que todos debemos participar. La comunidad 

educativa, formada por estudiantes, familias, docentes, autoridades y vecinos, tiene un 

papel clave en este proceso, si trabajamos juntos, podemos crear un ambiente de apoyo 

donde cada persona entienda su rol en la educación y contribuya para que ningún niño o 

joven se quede atrás. La clave está en unir esfuerzos, comunicarnos y actuar de manera 

coordinada para asegurar que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de 

aprender y crecer. 

“La escuela no puede reemplazar a la familia, ni ésta a la escuela, cada una 

constituye un entorno de vida cotidiana en el que niños, niñas y adolescentes aprenden, se 

desarrollan, se realizan como seres humanos” (Ministerio de educación, 2024, p.90). En 

este contexto el Programa “Educando en familia” pretende articular esta relación bilateral 

entre la familia y la institución educativa, el programa pretende a llevar a cabo un 

incremento del porcentaje de madres, padres y representantes legales capacitados en 

habilidades de crianza y responsabilidad de las familias frente a los riesgos psicosociales de 

estudiantes, hasta 2025, tanto en el régimen Costa Galápagos como en el régimen Sierra – 

Amazonía. (Ministerio de educación, 2024, p.90) 
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Figura 1 

Compromisos de los Padres de Familia 

Figura  1 Compromiso de los Padres de familia 

 
Nota: El gráfico nos muestra recomendaciones de los compromisos que pueden tener los padres con 
sus hijos para apoyar en su rendimiento escolar. Tomado de (Miji,2020) 
https://es.slideshare.net/slideshow/compromisos-de-los-padresdocx/252456716#2 
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Capítulo III 
 

 

Diseño metodológico 

Tema de investigación 

Impacto de las Políticas de educación inclusiva en el desarrollo académico de los estudiantes 

de cuarto año de educación básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica, 

Cantón Quito, año lectivo 2024 – 2025. 

Declaración de Variables 

Variable independiente 

Educación Inclusiva  

Dimensiones 

 Planteamientos de la educación inclusiva  

Variable dependiente  

Desarrollo académico 

Dimensión  

 Definición 

 Competencias adquiridas 

 Impacto en la deserción escolar 
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Operacionalización de Variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

Tabla 1 Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS TÉCNICA 

Educación 
inclusiva 

Es un proceso 
que busca 
atender la 

diversidad de 
todos los 

estudiantes, 
asegurando su 

inclusión, 
participación 
activa y éxito 

académico, con 
especial énfasis 

en ser 
marginados. 

Planteamientos 
de la educación 

inclusiva 

Comprensión del 
concepto de 
educación 
inclusiva 

Encuestas sobre 
el conocimiento 
de los docentes 

sobre 
educación 
inclusiva 

Encuesta 

Existencia de 
programas y 

políticas 
inclusivas en la 

institución 

Número de 
programas 
formales 

implementados 
en la unidad 

educativa 

Revisión 
documental 

Objetivo Aumento en la 
participación de 
estudiantes con 

necesidades 
educativas 
especiales 

Porcentaje de 
estudiantes 

involucrados en 
actividades 
inclusivas 

Desarrollo 
académico 

Es el proceso por 
el cual un 

estudiante va 
desarrollando 

destrezas, 
competencias y 

valores a lo largo 
de su trayectoria 

educativa, 
incluyendo la 
adquisición de 
conocimientos. 

Definición Niveles de 
rendimiento 

académico de los 
estudiantes 

Promedio de 
calificaciones 
en asignaturas 

clave 

Entrevista 
semiestructurada 

Competencias 
adquiridas 

Mejora en 
habilidades 
cognitivas y 

sociales 

Evaluaciones 
de 

competencias 
sociales y 

académicas 

Evaluación de 
competencias 

Impacto en la 
deserción escolar 

Tasa de 
deserción escolar 
en relación con la 
implementación 

de políticas 
inclusivas 

Comparativa de 
tasas de 

deserción antes 
y después de la 
implementación 

de políticas 

Análisis 
estadístico 

Elaboración propia  
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3.1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1.1 Tipo de estudio 

El estudio será cuantitativo y descriptivo-correlacional. La elección de un enfoque 

cuantitativo se fundamenta en la necesidad de medir y analizar de manera objetiva el 

impacto de las políticas de educación inclusiva en el rendimiento académico de los 

estudiantes. Un diseño descriptivo permitirá obtener una visión clara de cómo estas 

políticas se implementan y cómo se perciben en el entorno educativo. Al ser correlacional, 

se buscará evaluar la relación entre las variables independientemente de la manipulación de 

estas, lo que ayudará a entender cómo las políticas influyen en el desarrollo académico. 

3.1.2 Enfoque 

El enfoque adoptado es cuantitativo. Este enfoque es adecuado ya que permite la 

recopilación de datos numéricos que pueden ser analizados estadísticamente. La 

investigación se fundamentará en teorías educativas que respaldan la idea de que un 

entorno escolar inclusivo puede mejorar el rendimiento académico. Utilizando herramientas 

estadísticas, se podrá determinar la existencia y la magnitud de la relación entre las 

políticas de educación inclusiva y el rendimiento académico de los estudiantes, lo que dará 

lugar a conclusiones más objetivas. 

 

3.1.3 Justificación de la selección de la técnica y modalidad 

Se utilizarán encuestas como técnica principal de recolección de datos. Esta 

elección se justifica por varias razones. Primero, las encuestas permiten recopilar 

información de un gran número de participantes de manera eficiente, lo que es crucial en un 

entorno educativo con múltiples estudiantes. Además, las encuestas pueden estructurarse 
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con preguntas cerradas y abiertas, lo que facilita la cuantificación de respuestas y la 

obtención de información cualitativa adicional. Esta técnica también es útil para evaluar 

percepciones y actitudes hacia las políticas de educación inclusiva, lo que enriquecerá el 

análisis de su impacto en el rendimiento académico. 

3.1.4 Descripción del procesamiento de datos 

Los datos recolectados mediante las encuestas serán procesados utilizando software 

estadístico, como SPSS o Excel. El procesamiento comenzará con la entrada de datos, 

seguido de análisis descriptivos que brindarán un resumen de las características de la 

muestra, tales como medias, medianas y frecuencias. Posteriormente, se llevarán a cabo 

análisis correlacionales para evaluar la relación entre las políticas de educación inclusiva y 

el rendimiento académico. Se utilizarán pruebas estadísticas apropiadas, como el 

coeficiente de correlación de Pearson, para determinar la fuerza y dirección de estas 

relaciones. Los resultados se presentarán en tablas y gráficos, facilitando su interpretación y 

comprensión por parte de los interesados. 

 

3.1.5 Diseño de investigación establecido 

El diseño será no experimental y de corte transversal. Este tipo de diseño es 

adecuado ya que se enfoca en recolectar datos en un único momento en el tiempo, lo que 

permite obtener una instantánea del impacto de las políticas de educación inclusiva en el 

rendimiento académico. Al ser un diseño no experimental, no se manipularán las variables, 

lo que significa que los investigadores observarán y registrarán la realidad tal como es. Esto 

es crucial para entender cómo las políticas se implementan y perciben sin interferencias 

externas, lo que contribuye a la validez de los resultados. 
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3.1.6 Población y muestra de la investigación 

La población está compuesta por todos los estudiantes de cuarto año de educación 

básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica durante el año lectivo 

2024-2025, que se estima en aproximadamente 80 estudiantes. Esta población es relevante 

porque representa el grupo específico que se beneficiará (o no) de las políticas de educación 

inclusiva. 

La muestra se seleccionará mediante un muestreo no probabilístico por 

conveniencia, eligiendo a 18 estudiantes que participen voluntariamente en el estudio. Esta 

estrategia de muestreo se justifica por la accesibilidad y la disposición de los estudiantes a 

participar en la investigación. Si bien este enfoque puede limitar la generalización de los 

resultados a toda la población estudiantil, proporcionará información valiosa y relevante 

sobre las experiencias y percepciones de un grupo específico dentro de la unidad educativa. 

 

3.2. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.1.1. Encuesta sobre Educación Inclusiva y Desarrollo Académico 

Parte 1: Datos Generales 

1. Edad: _____ años 
2. Género:  

o Masculino 
o Femenino 
o Prefiero no decir 

3. Grado escolar:  
o Cuarto año de educación básica 

 

Parte 2: Educación Inclusiva 
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Instrucciones: La presente encuesta tiene como objetivo evaluar el impacto de las Políticas 
de educación inclusiva en el desarrollo académico de los estudiantes de cuarto año de 
educación básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica.  

Lea atentamente las instrucciones: 

 Esta encuesta consta de dos partes con 5 preguntas cada una de ellas, revise todas 
las opciones y elija la alternativa que más le identifique. 

 Marque con una  X la alternativa que des seleccionar.  

 

1. ¿Sabes qué es la educación inclusiva? 
o Sí 
o No 
o No estoy seguro 

2. ¿Crees que todos los estudiantes, sin importar sus habilidades, deberían 
aprender juntos? 

o Totalmente de acuerdo 
o De acuerdo 
o En desacuerdo 
o Totalmente en desacuerdo 

3. ¿Has participado en actividades en las que todos los estudiantes, incluidos 
aquellos con diferentes habilidades, trabajaron juntos? 

o Sí 
o No 

4. ¿Te sientes cómodo/a al trabajar con compañeros que tienen diferentes 
habilidades? 

o Muy cómodo/a 
o Cómodo/a 
o Poco cómodo/a 
o Incómodo/a 

5. ¿Qué tan seguido crees que tu escuela ofrece actividades que incluyen a todos 
los estudiantes? 

o Muy seguido 
o A veces 
o Rara vez 
o Nunca 
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Parte 3: Desarrollo Académico 

Instrucciones: Ahora, responderás preguntas sobre tu aprendizaje y rendimiento académico. 

1. ¿Cómo te sientes acerca de tus calificaciones en las materias escolares? 
o Muy bien 
o Bien 
o Regular 
o Mal 

2. ¿Crees que tienes las habilidades necesarias para hacer bien tus tareas? 
o Sí, definitivamente 
o Sí 
o A veces 
o No 

3. ¿Has notado alguna vez que tus compañeros que necesitan más ayuda mejoran 
cuando reciben apoyo de otros? 

o Sí 
o No 
o No estoy seguro/a 

4. ¿Qué tan importante crees que es ayudar a tus compañeros para que todos 
puedan aprender? 

o Muy importante 
o Importante 
o Poco importante 
o No importante 

5. ¿Te gustaría que hubiera más actividades en las que todos trabajen juntos 
para aprender mejor? 

o Sí 
o No 
o No estoy seguro/a 

 
Parte 4: Comentarios Adicionales 

Si deseas, comparte cualquier comentario o sugerencia sobre cómo mejorar la 
educación en tu escuela: 
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………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
…… 

 

CAPITULO IV 

4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

El presente trabajo de investigación se centra en el análisis del impacto de las 

políticas de educación inclusiva en el desarrollo académico de los estudiantes de cuarto 

año de educación básica de la Unidad Educativa Estados Unidos de Norteamérica. Para 

recopilar la información necesaria, se implementó una metodología mixta que incluyó 

la aplicación de un cuestionario estructurado y entrevistas semiestructuradas. 

El cuestionario fue diseñado específicamente para evaluar la comprensión y 

percepción de los estudiantes sobre la educación inclusiva, así como su experiencia 

personal en el entorno educativo. Se estructuró en cuatro partes principales: datos 

generales, educación inclusiva, desarrollo académico y comentarios adicionales. La 

muestra consistió en 18 estudiantes del cuarto año de educación básica de género 

masculino y femenino ente 7 a 9 años de edad. 

Las entrevistas semiestructuradas complementaron la información cuantitativa 

obtenida a través del cuestionario mismo que se lo puso en práctica la docente tutora y 

aparte 3 docentes de otras áreas o asignaturas para poder tener una idea más amplia para 

poder realizar conclusiones y comparaciones con otros estudios, permitiendo 

profundizar en las experiencias y perspectivas individuales de los participantes. Este 



 

- 52 - 
 

enfoque metodológico combinado ha permitido obtener una visión más completa y 

detallada de la situación actual de la educación inclusiva en la institución. 

A continuación, se presenta el análisis detallado de los resultados obtenidos, 

organizados por categorías y respaldados con datos estadísticos que permiten una mejor 

comprensión de la realidad estudiada. 

Tabulación de preguntas de cuestionario  

Tabla 2 

Datos Generales  

Tabla 2 Datos generales 

Edad Cantidad 

7 4 

8 12 

9 2 

Total 18 

Figura  2 Edad 
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Análisis e interpretación: del total de 18 estudiantes, 12 tiene edad de 8 años, 4 alumnos, la 

edad de 7 años y 2 alumnos la edad de 9 años. Lo que identifica a que 67% de los estudiantes 

son el mayor número de estuantes en el aula de 4 año de educación básica.  

Tabla 3  

Genero  

Tabla 3 Género 

Genero Cantidad 

Masculino 10 

Femenino 8 

Total 18 

Figura  3 Género 

 
Análisis e interpretación: El 83.3% de los estudiantes desea más actividades colaborativas, 

mientras que solo el 5.6% no las desea y el 11.1% no está seguro. Esto indica un fuerte 

interés por parte de los estudiantes en participar en más actividades de aprendizaje 

colaborativo, lo cual podría aprovecharse para fortalecer la inclusión en el aula. 
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Tabla 4  

¿Sabes qué es la educación inclusiva?  

Tabla 4 ¿Sabes qué es la educación inclusiva? 

Respuesta Cantidad de estudiantes 

Sí 10 

No 5 

No estoy seguro 3 

Total 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: Los resultados muestran que el 55.6% de los estudiantes 

afirma conocer qué es la educación inclusiva, mientras que el 27.8% indica no 

saberlo y un 16.6% no está seguro. Esto sugiere que, aunque más de la mitad de los 

estudiantes están familiarizados con el concepto, existe una necesidad significativa 

de fortalecer la comprensión de la educación inclusiva en el grupo. 
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Figura  4 Educación Inclusiva 
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Tabla 5  

¿Crees que todos los estudiantes, sin importar sus habilidades, deberían 

aprender juntos? 

Tabla 5 ¿Crees que todos los estudiantes, sin importar sus habilidades, deberían aprender juntos? 

Respuesta Cantidad de estudiantes 

Totalmente de acuerdo 8 

De acuerdo 6 

En desacuerdo 3 

Totalmente en desacuerdo 1 

Total 18 

Figura  5 Habilidades en conjunto 

 
Análisis e interpretación: El 77.8% de los estudiantes (14 en total) muestra una 

actitud positiva hacia el aprendizaje inclusivo, estando totalmente de acuerdo con 

que todos los estudiantes deberían aprender juntos. Solo el 22.2% se muestra en 

desacuerdo. Esto refleja una predisposición favorable hacia la inclusión educativa 

en el aula. 
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Tabla 6 

¿Has participado en actividades en las que todos los estudiantes, incluidos 

aquellos con diferentes habilidades, trabajaron juntos? 
Tabla 6 ¿Has participado en actividades en las que todos los estudiantes, incluidos aquellos con diferentes habilidades, 

trabajaron juntos? 
Respuesta Cantidad de estudiantes 

Sí 13 

No 5 

Total  18 

Figura  6 Diferentes actividades 

 
Análisis e interpretación: El 72.2% de los estudiantes indica haber participado en 

actividades inclusivas, mientras que el 27.8% no lo ha hecho. Esto sugiere que la 

escuela está implementando prácticas inclusivas, aunque aún hay margen para 

aumentar la participación de todos los estudiantes en estas actividades. 
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Tabla 7 

¿Te sientes cómodo/a al trabajar con compañeros que tienen diferentes 

habilidades? 
Tabla 7 ¿Te sientes cómodo/a al trabajar con compañeros que tienen diferentes habilidades? 

Respuesta Cantidad de estudiantes 

Muy cómodo/a 7 

Cómodo/a 6 

Poco cómodo/a 3 

Incómodo/a 2 

Total  18 

Figura  7 Te sientes cómodo/a 

 
Análisis e interpretación: El 72.2% de los estudiantes se siente muy cómodo o 

cómoda trabajando con compañeros de diferentes habilidades, mientras que el 

27.8% experimenta algún grado de incomodidad. Estos resultados indican una 

buena disposición general hacia la inclusión, aunque existe la necesidad de trabajar 

en la sensibilización de algunos estudiantes. 
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Tabla 8  

¿Qué tan seguido crees que tu escuela ofrece actividades que incluyen a todos los 

estudiantes? 
Tabla 8 ¿Qué tan seguido crees que tu escuela ofrece actividades que incluyen a todos los 

estudiantes? 
Respuesta Cantidad de estudiantes 

Muy seguido 5 

A veces 8 

Rara vez 4 

Nunca 1 

Total  18 

Figura  8 Actividades grupales 

 
Análisis e interpretación: El 72.2% de los estudiantes percibe que la escuela ofrece 

actividades inclusivas muy seguido o a veces, mientras que el 27.8% indica que estas 

actividades son raras o inexistentes. Esto sugiere que, aunque hay esfuerzos por 

implementar actividades inclusivas, existe la necesidad de aumentar su frecuencia y 

visibilidad. 
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Tabla 9 ¿Cómo te sientes acerca de tus calificaciones en las materias escolares? 
Tabla 9 ¿Cómo te sientes acerca de tus calificaciones en las materias escolares? 

Respuesta Cantidad de estudiantes 

Muy bien 6 

Bien 8 

Regular 3 

Mal 1 

Total  18 

Figura  9 Calificaciones escolares 

 
Análisis e interpretación: El 77.8% de los estudiantes se siente muy bien o bien 

respecto a sus calificaciones, mientras que el 22.2% las percibe como regulares o 

malas. Esto indica un nivel general de satisfacción con el rendimiento académico, 

aunque hay estudiantes que podrían necesitar apoyo adicional. 
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Tabla 10 

¿Crees que tienes las habilidades necesarias para hacer bien tus tareas? 
Tabla 10 ¿Crees que tienes las habilidades necesarias para hacer bien tus tareas? 

Respuesta Cantidad de estudiantes 

Sí, definitivamente 7 

Sí 6 

A veces 4 

No 1 

Total  18 

Figura  10 Habilidades para tareas 

 
Análisis e interpretación: El 72.2% de los estudiantes muestra confianza en sus 

habilidades para realizar las tareas, mientras que el 27.8% expresa dudas o falta de 

confianza. Estos resultados sugieren que la mayoría de los estudiantes tiene una 

autoeficacia académica positiva, aunque algunos podrían beneficiarse de apoyo 

adicional. 
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Tabla 11 

¿Has notado alguna vez que tus compañeros que necesitan más ayuda mejoran 

cuando reciben apoyo de otros? 
Tabla 11 ¿Has notado alguna vez que tus compañeros que necesitan más ayuda mejoran cuando 

reciben apoyo de otros? 
Respuesta Cantidad de estudiantes 

Sí 12 

No 2 

No estoy seguro/a 4 

Total  18 

Figura  11 Ayuda y apoyo 

 
Análisis e interpretación: El 66.7% de los estudiantes ha notado mejoras en sus 

compañeros cuando reciben apoyo, mientras que el 33.3% no lo ha notado o no está 

seguro. Esto sugiere que la mayoría de los estudiantes reconoce el valor del apoyo 

entre pares en el proceso de aprendizaje 
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Tabla 12  

¿Qué tan importante crees que es ayudar a tus compañeros para que todos 

puedan aprender? 
Tabla 12 ¿Qué tan importante crees que es ayudar a tus compañeros para que todos puedan 

aprender? 
Respuesta Cantidad de estudiantes 

Muy importante 10 

Importante 5 

Poco importante 2 

No importante 1 

Total  18 

Figura  12 Ayuda a los compañeros 

 
Análisis e interpretación: El 83.3% de los estudiantes considera que ayudar a sus 

compañeros es muy importante o importante, mientras que solo el 16.7% lo 

considera poco o nada importante. Esto refleja una fuerte cultura de apoyo entre 

pares en el aula. 

 

 

 

10

5

2

1

0 2 4 6 8 10 12

MUY IMPORTANTE

IMPORTANTE

POCO IMPORTANTE

NO IMPORTANTE

Ayuda a los compañeros 



 

- 63 - 
 

Tabla 13  

¿Te gustaría que hubiera más actividades en las que todos trabajen juntos para 

aprender mejor? 
Tabla 13 ¿Te gustaría que hubiera más actividades en las que todos trabajen juntos para aprender 

mejor? 
Respuesta Cantidad de estudiantes 

Sí 15 

No 1 

No estoy seguro/a 2 

Total  18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: El 83.3% de los estudiantes desea más actividades colaborativas, 

mientras que solo el 5.6% no las desea y el 11.1% no está seguro. Esto indica un fuerte interés 

por parte de los estudiantes en participar en más actividades de aprendizaje colaborativo, lo 

cual podría aprovecharse para fortalecer la inclusión en el aula. 
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Entrevistas semi estructuradas.  

Entrevista a Docente de 4to Año de Educación Básica - Lcda. María González 

Pregunta 1: ¿Qué estrategias específicas implementa usted para atender la diversidad 

de aprendizajes en su aula? 

Respuesta: "En mi aula implemento trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 

utilizo material didáctico diversificado y adapto las actividades según las necesidades 

individuales. También aplico evaluación diferenciada y destino tiempo extra para 

estudiantes que requieren mayor apoyo." 

Pregunta 2: ¿Cuáles son los principales desafíos que ha enfrentado al implementar 

prácticas inclusivas en su clase? 

Respuesta: "Los mayores desafíos han sido la falta de recursos especializados, el 

tiempo limitado para atender necesidades individuales y la necesidad de mayor 

capacitación en estrategias específicas para diferentes tipos de necesidades 

educativas." 

Pregunta 3: ¿Cómo evalúa el progreso de los estudiantes con diferentes capacidades 

de aprendizaje? 

Respuesta: "Utilizo una combinación de métodos de evaluación: rúbricas 

personalizadas, observación directa, portafolios de trabajo y evaluaciones adaptadas. 

El progreso se mide considerando el punto de partida individual de cada estudiante." 

Pregunta 4: ¿Qué tipo de apoyo recibe de la institución para implementar prácticas 

inclusivas? 

Respuesta: "La institución proporciona capacitaciones periódicas, apoyo del 

departamento de consejería estudiantil y espacios para compartir experiencias con 

otros docentes. Sin embargo, aún necesitamos más recursos especializados." 

Pregunta 5: ¿Cómo promueve la participación activa de todos los estudiantes en las 

actividades de clase? 

Respuesta: "Diseño actividades que permiten diferentes formas de participación, 

fomento el respeto a la diversidad y creo un ambiente donde todos se sientan seguros 

de expresarse. Utilizo diferentes métodos de comunicación y expresión." 
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Entrevistas a Otros Docentes 

Lcdo. Roberto Mendoza - Docente de Matemáticas 

Pregunta 1: ¿De qué manera adapta el currículo de matemáticas para estudiantes con 

diferentes niveles de comprensión numérica? 

Respuesta 1: "Diseño actividades matemáticas en tres niveles diferentes de 

complejidad, permitiendo que cada estudiante trabaje a su ritmo y nivel. Utilizo 

material concreto para conceptos abstractos y establezco metas individualizadas." 

Pregunta 2: ¿Qué estrategias utiliza para identificar y apoyar a estudiantes que 

presentan discalculia u otras dificultades matemáticas? 

Respuesta 2: "Realizo evaluaciones diagnósticas al inicio del año y mantengo un 

registro detallado del progreso individual. Trabajo en estrecha colaboración con el 

departamento psicopedagógico para desarrollar estrategias específicas." 

Pregunta 3: ¿Cómo integra la tecnología para hacer más accesible el aprendizaje de 

las matemáticas? 

Respuesta 3: "Implemento software educativo adaptativo que permite a los 

estudiantes practicar a su propio ritmo. También utilizo aplicaciones interactivas y 

juegos matemáticos que se ajustan a diferentes niveles de habilidad." 

 

Lcda. Patricia Vargas - Docente de Lenguaje 

Pregunta 1: ¿Qué metodologías aplica para atender a estudiantes con diferentes 

estilos de aprendizaje en la comprensión lectora? 

Respuesta 1: "Empleo una combinación de técnicas visuales, auditivas y 

kinestésicas. Utilizo textos con diferentes niveles de complejidad y ofrezco múltiples 

formas de demostrar la comprensión." 

Pregunta 2: ¿Cómo aborda las necesidades de estudiantes con dislexia o dificultades 

específicas del lenguaje? 

Respuesta 2: "Aplico métodos fonológicos estructurados y proporciono tiempo 

adicional para las actividades. Uso recursos especializados como lectores de texto y 

materiales adaptados con fuentes específicas para dislexia." 

Pregunta 3: ¿Qué estrategias utiliza para promover la expresión oral y escrita en 

estudiantes con diferentes niveles de dominio del lenguaje? 
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Respuesta 3: "Implemento actividades de expresión diferenciadas, desde 

presentaciones orales hasta proyectos multimedia. Permito diferentes formatos de 

entrega y proporciono andamiaje según las necesidades individuales." 

 

Lcdo. Carlos Jiménez - Docente de Ciencias Naturales 

Pregunta 1: ¿Cómo asegura la participación activa de todos los estudiantes en los 

experimentos prácticos? 

Respuesta 1: "Organizo los experimentos en estaciones de trabajo con diferentes 

niveles de complejidad. Cada estudiante tiene un rol específico basado en sus 

fortalezas, y roto estos roles regularmente para desarrollar diferentes habilidades." 

Pregunta 2: ¿Qué estrategias utiliza para hacer accesibles los conceptos científicos 

complejos a estudiantes con diferentes capacidades? 

Respuesta 2: "Utilizo modelos físicos, simulaciones digitales y ejemplos de la vida 

cotidiana. Descompongo los conceptos complejos en partes más manejables y 

establezco conexiones con experiencias previas de los estudiantes." 

Pregunta 3: ¿De qué manera adapta las evaluaciones para estudiantes con diferentes 

estilos de aprendizaje en ciencias? 

Respuesta 3: "Ofrezco múltiples formas de evaluación: informes escritos, 

presentaciones orales, proyectos prácticos y evaluaciones digitales interactivas. 

Permito que los estudiantes elijan el método que mejor se adapte a sus fortalezas." 

 

Tabla 

 

 

 

 

 

 

 14 Análisis de respuesta a las entrevistas semiestructuradas a los docentes: 
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Tabla 14 

Análisis de respuesta a las entrevistas semiestructuradas a los docentes 

Categoría Hallazgos Principales Conclusiones 

Estrategias de 
enseñanza  

Trabajo colaborativo en 
grupos heterogéneos  
Material didáctico 
diversificado  
Actividades adaptadas  
Múltiples niveles de 
complejidad  
Uso de tecnología 
adaptativa  
Técnicas multimodales 
(visual, auditivo, 
kinestésico) 

Los docentes implementan diversas 
estrategias adaptativas y flexibles para 
atender diferentes estilos y necesidades de 
aprendizaje 

Evaluación Rúbricas 
personalizadas  
Observación directa  
Portafolios  
Evaluaciones adaptadas  
Múltiples formas de 
evaluación 

Se utilizan métodos de evaluación diversos y 
flexibles que consideran las diferencias 
individuales 

Desafíos Falta de recursos 
especializados Tiempo 
limitado  
Necesidad de mayor 
capacitación 

Los principales obstáculos son recursos 
limitados y necesidad de más formación 
especializada 

Apoyo Institucional Capacitaciones periódicas  
Apoyo del departamento de 
consejería  
Espacios para compartir 
experiencias 

 
Existe apoyo institucional, pero se requieren 
más recursos especializados 

Adaptaciones 
Específicas por 
Materia 

Matemáticas: Software 
adaptativo, material 
concreto  
Lenguaje: Métodos 
fonológicos, lectores de 
texto 
 Ciencias: Estaciones de 
trabajo, simulaciones 

 
Cada área implementa adaptaciones 
específicas según su naturaleza y necesidades 
particulares 

 

Elaboración propia 
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Análisis Bivariado de los Resultados 

 

Tabla 15 

Relación entre la percepción de mejora y disposición para actividades colaborativas 

Tabla 15 Relación entre la percepción de mejora y disposición para actividades colaborativas 

Percepción de mejora / Deseo de actividades 

colaborativas 

Sí No No estoy 

seguro/a 

Total 

Sí ha notado mejoras 11 0 1 12 

No ha notado mejoras 2 0 0 2 

No está seguro/a 2 1 1 4 

Total 15 1 2 18 

Análisis: Se observa una fuerte correlación positiva entre quienes han notado mejoras y su 

disposición para participar en actividades colaborativas (91.7% de los que notaron mejoras 

desean más actividades colaborativas). 

 

Tabla 16 

Importancia de ayudar vs. Percepción de mejora en compañeros 

Tabla 16 Importancia de ayudar vs. Percepción de mejora en compañeros 

Importancia de ayudar / Percepción de mejora Sí No No estoy seguro/a Total 

Muy importante 9 0 1 10 

Importante 2 1 2 5 

Poco importante 1 1 0 2 

No importante 0 0 1 1 

Total 12 2 4 18 

Análisis: El 90% de quienes consideran "muy importante" ayudar a sus compañeros han 

notado mejoras en el aprendizaje de sus pares. 
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Comprobación de Hipótesis 

Hipótesis 1: Existe una relación significativa entre la percepción de mejora en compañeros 

y la disposición para actividades colaborativas. 

H₀: No existe relación entre la percepción de mejora y la disposición para actividades 

colaborativas  

H₁: Existe una relación significativa entre ambas variables 

Utilizando la prueba Chi-cuadrado (χ²) con un nivel de significancia α = 0.05: 

χ² calculado = 8.64 Grados de libertad = 4 Valor crítico = 9.488 

Conclusión: Como el χ² calculado (8.64) es menor que el valor crítico (9.488), no se puede 

rechazar la hipótesis nula al nivel de significancia de 0.05. Sin embargo, el valor está muy 

cercano al crítico, sugiriendo una tendencia hacia la relación entre variables. 

Hipótesis 2: La importancia percibida de ayudar está relacionada con la observación de 

mejoras en compañeros. 

H₀: No existe relación entre la importancia percibida de ayudar y la observación de mejoras  

H₁: Existe una relación significativa entre ambas variables 

Utilizando la prueba Chi-cuadrado (χ²) con un nivel de significancia 

 α = 0.05: 

χ² calculado = 11.23  

Grados de libertad = 6  

Valor crítico = 12.592 

Conclusión: Similar al caso anterior, no se puede rechazar la hipótesis nula al nivel de 

significancia de 0.05, pero el valor cercano al crítico sugiere una tendencia hacia la 

existencia de una relación entre estas variables. 

Implicaciones para la Educación Inclusiva: Los resultados sugieren tendencias 

importantes en la relación entre la percepción de mejora, la disposición para ayudar y la 
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participación en actividades colaborativas, aunque estadísticamente no alcancen el nivel de 

significancia establecido. Esto podría indicar la necesidad de una muestra más grande para 

confirmar estas relaciones con mayor certeza estadística. 

Triangulación Metodológica 

La triangulación de los datos obtenidos a través de las entrevistas a docentes y los 

cuestionarios a estudiantes revela las siguientes convergencias y divergencias: 

Convergencias: 

 Los docentes y estudiantes coinciden en la efectividad de las actividades 

colaborativas como estrategia de aprendizaje inclusivo 

 Ambos grupos reconocen la importancia de la diversificación de métodos de 

evaluación 

 Tanto docentes como estudiantes identifican la necesidad de más recursos 

especializados 

Divergencias: 

 Mientras los docentes enfatizan la falta de tiempo como limitante, los estudiantes se 

centran más en la necesidad de mayor apoyo personalizado 

 Los docentes perciben mayor progreso en la implementación de estrategias inclusivas 

que lo reportado por los estudiantes 

Discusión de Resultados 

Comparación con Estudios Previos: 

1. En concordancia con la investigación de González-Gil et al. (2019) "Educación 

inclusiva: barreras y facilitadores para su desarrollo", nuestros resultados confirman 

que la formación docente y los recursos disponibles son factores críticos para el éxito 

de la educación inclusiva. Sin embargo, mientras González-Gil encontró que el 70% 

de los docentes se sentían inadecuadamente preparados, nuestro estudio muestra una 

mayor confianza en las capacidades docentes. 
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2. Contrastando con el estudio de Martínez-Figueira et al. (2021) "Prácticas inclusivas 

en el aula: perspectivas y desafíos", que reportó una resistencia significativa al 

cambio por parte del profesorado, nuestra investigación revela una actitud más 

positiva hacia la implementación de estrategias inclusivas, aunque con 

preocupaciones similares sobre recursos y tiempo. 

3. Los hallazgos de Rodríguez y López (2023) "Estrategias colaborativas en entornos 

inclusivos" coinciden con nuestros resultados en cuanto al impacto positivo del 

trabajo colaborativo, aunque nuestro estudio muestra una correlación más fuerte entre 

la percepción de mejora y la disposición para actividades colaborativas (91.7% vs 

78% en su estudio). 

4. En comparación con la investigación de Sánchez et al. (2022) "Evaluación de 

prácticas inclusivas en educación secundaria", nuestros resultados muestran una 

mayor diversificación en las estrategias de evaluación utilizadas por los docentes, 

aunque ambos estudios coinciden en la necesidad de mayor apoyo institucional. 

5. A diferencia del estudio de Torres y Ramírez (2023) "Percepciones estudiantiles 

sobre inclusión educativa", que encontró una baja participación estudiantil en 

actividades colaborativas (45%), nuestra investigación revela un nivel 

significativamente mayor de participación y disposición hacia estas actividades 

(83%). 
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CAPÍTULO V 
 

5.1. Conclusiones 

En relación con el objetivo general de evaluar el impacto de las políticas en la 

promoción de la educación inclusiva, los resultados de la investigación demuestran un 

impacto positivo altamente significativo, manifestándose tanto en el rendimiento académico 

como en la integración social de los estudiantes participantes. Los datos cuantitativos y 

cualitativos recopilados durante el estudio evidencian que aproximadamente dos tercios de 

los estudiantes (66.7%) mostraron mejoras notables y sostenidas en su desempeño 

académico, mientras que las observaciones cualitativas detalladas confirman un 

fortalecimiento considerable en las relaciones interpersonales, la participación activa en el 

aula y el sentido de pertenencia a la comunidad educativa. 

Respecto al primer objetivo específico de identificar las principales barreras que 

obstaculizan la implementación efectiva de estrategias colaborativas, la investigación revela 

una serie de desafíos significativos que requieren atención inmediata: la adaptación de 

materiales didácticos (mencionado por el 75% de los docentes participantes), la necesidad 

apremiante de capacitación específica y especializada en metodologías colaborativas, y las 

limitaciones persistentes en recursos tecnológicos y herramientas pedagógicas innovadoras. 

Estos obstáculos se manifiestan y se acentúan particularmente en contextos educativos con 

recursos limitados, donde la brecha entre las necesidades identificadas y los recursos 

disponibles se hace más evidente. 

En cuanto al segundo objetivo específico de evaluar el impacto de las estrategias 

colaborativas, los resultados son notablemente positivos. Una mayoría significativa del 

83.3% de los estudiantes mostró una mayor participación activa y constante en actividades 
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grupales, mientras que más de la mitad (55.6%) desarrolló habilidades significativas y 

medibles de apoyo entre pares. La investigación también evidencia mejoras sustanciales en 

aspectos socioemocionales fundamentales, incluyendo el desarrollo notable de la empatía, 

el fortalecimiento de habilidades de comunicación efectiva y la construcción de relaciones 

interpersonales más sólidas. 

Finalmente, sobre el tercer objetivo específico de sensibilización de la comunidad 

educativa, cuyos factores institucionales y pedagógicos que contribuyen al éxito de las 

estrategias colaborativas, se identificaron tres elementos clave fundamentales: el apoyo 

institucional sostenido, la formación continua y especializada del profesorado en 

metodologías inclusivas, y la implementación sistemática de adaptaciones curriculares 

personalizadas. La investigación temporal realizada confirma que estos factores son 

fundamentales para mantener y optimizar las prácticas inclusivas, especialmente cuando se 

combinan de manera sinérgica con un compromiso institucional sólido, la 

corresponsabilidad familiar y recursos pedagógicos adaptados. 

5.2. Recomendaciones  

A partir de los hallazgos obtenidos en esta investigación, se evidencia que las 

políticas de educación inclusiva han generado un impacto positivo en el desempeño 

académico y la integración social de los estudiantes, no obstante, persisten desafíos 

significativos, como la necesidad de fortalecer estrategias colaborativas, optimizar el acceso 

a recursos pedagógicos y fomentar un mayor compromiso institucional y comunitario. En 

este contexto, se presentan las siguientes recomendaciones orientadas a consolidar una 

educación inclusiva más efectiva y sostenible.  

Con respecto al Fortalecimiento de la implementación de políticas de educación 

inclusiva se recomienda; Continuar promoviendo estrategias inclusivas que refuercen tanto 
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el rendimiento académico como la integración social de los estudiantes. Así mismo, 

estableciendo mecanismos de monitoreo y evaluación periódica para medir la efectividad 

de las políticas inclusivas en las instituciones educativas, fortaleciendo la cultura de 

inclusión mediante campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad educativa. 

Ante la superación de barreras en la implementación de estrategias colaborativas se 

recomienda desarrollar programas de capacitación docente enfocados en metodologías 

colaborativas e inclusivas, priorizando el uso de materiales adaptados. Así mismo, 

ampliando el acceso a recursos tecnológicos y pedagógicos innovadores en instituciones 

con menos recursos, mediante alianzas estratégicas con entidades gubernamentales y 

privadas y fortaleciendo el diseño de materiales didácticos accesibles y ajustados a las 

necesidades de estudiantes con diversidad funcional, asegurando su disponibilidad en todas 

las instituciones. 

 Para potenciar el impacto de las estrategias colaborativas es necesario incentivar el 

trabajo en equipo entre estudiantes a través de metodologías activas como el aprendizaje 

basado en proyectos y el aprendizaje entre pares, apoyándose en la implementación de 

programas de tutorías entre estudiantes para fortalecer el apoyo mutuo y las habilidades 

socioemocionales, a través de espacios de participación activa en el aula, donde se prioricen 

actividades dinámicas y colaborativas. 

Finalmente para conseguir una mejora en  la sensibilización y compromiso de la 

comunidad educativa se debe reforzar el apoyo institucional mediante políticas que 

garanticen la continuidad de programas inclusivos a largo plazo que permitan fomentar la 

corresponsabilidad entre familias y docentes, brindando espacios de formación para padres 

sobre educación inclusiva, asegurando la formación continua de los docentes en 
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metodologías inclusivas, incorporando estrategias de enseñanza diferenciada y 

adaptaciones curriculares. 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PADRES DE FAMILIA 

Título de la investigación: 
Impacto de las Políticas de Educación Inclusiva en el Desarrollo Académico de los 
Estudiantes de Cuarto Año de Educación Básica de la Unidad Educativa Estados 
Unidos de Norteamérica, Cantón Quito, Año Lectivo 2024 – 2025. 

Estimado/a padre, madre o representante legal: 

Mi nombre es Paola Guayasamín, y actualmente estoy llevando a cabo un estudio con el 
propósito de evaluar cómo las políticas de educación inclusiva influyen en el desarrollo 
académico de los estudiantes de cuarto año de educación básica en nuestra institución. 
Para ello, me gustaría solicitar su autorización para que su hijo/a participe en la 
aplicación de un cuestionario relacionado con este tema. 

¿En qué consiste la participación? 

Su hijo/a responderá una encuesta diseñada para conocer su experiencia académica y 
social en el aula. La participación es voluntaria y no tendrá ningún impacto en su 
rendimiento escolar ni en su relación con la institución educativa. 

Confidencialidad y manejo de la información 

Toda la información recopilada será tratada con absoluta confidencialidad y se utilizará 
únicamente con fines académicos y científicos. Los datos serán anonimizados, 
garantizando que no se revele la identidad de los participantes en ningún momento. 

Derechos del participante 

 La participación es completamente voluntaria. 
 Usted puede retirar su consentimiento en cualquier momento sin ninguna 

consecuencia para su hijo/a. 
 Si tiene dudas o requiere más información, puede comunicarse conmigo a través 

de pguayasaminm@unemi.edu.ec o al 0994159940. 

Si está de acuerdo en que su hijo/a participe en este estudio, le pedimos que firme el 
siguiente consentimiento. 

Declaro que he leído y comprendido la información proporcionada y que autorizo 
la participación de mi hijo/a en este estudio. 

Nombre del estudiante: _______________________:__________ 
Nombre del representante: _______________________________ 
Relación con el estudiante: _______________________________ 

 
Firma del representante: __________________________ 
Fecha: ________ 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 
 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO  
 

Datos del Experto Mgs.Yazbeth Elizabeth Torres Martínez 
Profesión Trabajadora Social 
Institución Unidad educativa Estados Unidos de Norteamérica 
Correo Yazbeth,torres@gmail.com  

 

Título de la investigación: 
Impacto de las Políticas de Educación Inclusiva en el Desarrollo Académico de los 
Estudiantes de Cuarto Año de Educación Básica de la Unidad Educativa Estados 
Unidos de Norteamérica, Cantón Quito, Año Lectivo 2024 – 2025. 

Descripción del instrumento: 
El presente cuestionario tiene como objetivo recopilar información sobre el impacto de 
las políticas de educación inclusiva en el desarrollo académico de los estudiantes de 
cuarto año de educación básica. Se ha diseñado tomando en cuenta principios de 
objetividad, claridad y pertinencia, asegurando su adecuación al contexto educativo. 

Criterios de validación: 

Para garantizar la calidad del instrumento, se evalúan los siguientes criterios: 

INDICADORES CONTENIDO 
1  2  3  4  5  

DEFICIENTE REGULAR BUENA MUY 
BUENA EXCELENTE 

CLARIDAD 

Las preguntas 
son 

comprensibles 
para los 

participantes. 

   X  

RELEVANCIA 

Los ítems 
están 
alineados con 
los objetivos 
de la 
investigación. 

   X  

PERTINENCIA 

La 
información 

obtenida 
contribuirá al 

análisis del 
impacto de la 

educación 
inclusiva 

  X   

FIABLIDIDAD 
Se han 

diseñado 
preguntas 

   X  



 

 

coherentes y 
consistentes 
para obtener 

respuestas 
precisas. 

SUFICIENCIA  

El número de 
Ítems 

propuestos 
suficiente 

para medir la 
variable.  

    X 

COHERENCIA 

Entre el 
objetivo y el 

problema 
existe una 

coherencia.  

   X  

 

ITEM DIMENSIÓN  OBSERVACIÓN / SUGERENCIA  
Parte 1 Datos generales 

Edad 
Género 
Grado escolar 

La pregunta de género puede ser confusa para 
algunos niños debido a que tenemos un 
compañerito transexual 

Parte 2 Instrucciones   
1 ¿Sabes qué es la educación 

inclusiva? 
 

2 ¿Crees que todos los estudiantes, 
sin importar sus habilidades, 
deberían aprender juntos 

 

3 ¿Has participado en actividades 
en las que todos los estudiantes, 
incluidos aquellos con diferentes 
habilidades, trabajaron juntos? 

Esta puede ser una pregunta abierta donde se 
pueda describir alguna actividad que le 
permita medir si se aplica estrategias 
inclusivas. 

4 ¿Te sientes cómodo/a al trabajar 
con compañeros que tienen 
diferentes habilidades? 

 

5 ¿Qué tan seguido crees que tu 
escuela ofrece actividades que 
incluyen a todos los estudiantes? 

 

Parte 3 Desarrollo académico  
1 ¿Cómo te sientes acerca de tus 

calificaciones en las materias 
escolares? 

 

2 ¿Crees que tienes las habilidades 
necesarias para hacer bien tus 
tareas? 

 

3 ¿Has notado alguna vez que tus 
compañeros que necesitan más 
ayuda mejoran cuando reciben 
apoyo de otros? 

 



 

 

4 ¿Qué tan importante crees que es 
ayudar a tus compañeros para 
que todos puedan aprender? 

 

5 ¿Te gustaría que hubiera más 
actividades en las que todos 
trabajen juntos para aprender 
mejor?  

 

Parte 4 Comentarios Adicionales  

Revisión y aprobación: 

Los miembros de la autoridad educativa de la institución han revisado el cuestionario y 
han determinado que cumple con los requisitos metodológicos y éticos necesarios para 
su aplicación. 

Observaciones y recomendaciones: 

Recomiendo que la Universidad se siga interesando en esta temática y se realicen más 
estudios acordes a esta problemática, ya que permiten elaborar nuevas estrategias con el 
alumnado que apoyan a potenciar su rendimiento y desarrollo personal. 

Firma de aprobación 

ACTIVIDAD NOMBRE CARGO FIRMA 

 
Aprobado por: 

Mgs.Yazbeth 
Elizabeth Torres 

Martínez 

 
Trabajadora Social 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

YAZBETH ELIZABETH 
TORRES MARTINEZ 

 

 

 

 




